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1. Introducción 

El castigo físico es una práctica extendida por todo el mundo y fuertemente 

arraigada en nuestra sociedad. Esta práctica, ha sido transmitida de generación en 

generación,  lo cual,  no la hace válida como forma de disciplinar a los niños y 

niñas (Sauceda, Olivo, Gutiérrez, & Maldonado, 2006; Save The Children, S.F.). A 

pesar de las diferentes acciones que se han implementado en diferentes países, 

para mejorar los métodos de crianza, vemos que los niños y niñas siguen siendo 

víctimas de Castigo. A nivel internacional, en promedio, 6 de cada 10 niños, de 2 a 

14 años de edad, sufren de manera periódica castigos físicos, y algún tipo de 

disciplina violenta (agresión psicológica y/o castigo físico) por parte de sus padres 

o cuidadores. (Burela, Piazza, Alvarado, Gushiken, & Fiestas, 2014; UNICEF, 

2014). 

Para la realización de este trabajo recibimos una invitación del Grupo Procesos 

Sociales y Salud de la Pontificia Universidad Javeriana, en donde han realizado 

diversos estudios acerca del castigo físico y humillante. Este trabajo de 

investigación fue realizado con el objetivo de identificar cuáles son los efectos a 

largo plazo, del castigo físico y humillante en la infancia descrito en la literatura 

entre los años 2004 y 2014. Se hizo una revisión documental, en las diferentes 

bases de datos, posteriormente describimos las características de los 

documentos, los efectos emocionales y sociales del castigo físico y humillante en 

la infancia según la literatura.  

En este estudio de la literatura presentamos las diferentes definiciones y  tipos de  

castigo físico y humillante; las razones y los factores que determinan esta práctica; 

la magnitud de este fenómeno; los efectos a corto y largo plazo en las victimas del 

castigo durante la infancia; finalmente describimos cuáles son las políticas y las 

acciones para controlar el castigo en el mundo, América Latina y Colombia.  

La metodología utilizada es una investigación cualitativa con un diseño de revisión 

documental, donde recopilamos, seleccionamos y analizamos 30 documentos 

acerca de los efectos del castigo a largo plazo entre los años 2004 y 2014. El 

desarrollo de este trabajo de grado estuvo orientado por las cuatro fases 
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propuestas por Galeano (2004): obtención de la información, donde se realiza 

diseño de la investigación (definición del tema, delimitación conceptual, temporal y 

espacial); búsqueda y a la selección de información, lo cual exige el rastreo e 

inventario de los documentos existentes y disponibles; el análisis y la 

interpretación. 

 

De los 30 documentos analizados, los años en los que más documentos se 

encontraron fueron entre 2008 y 2011 para los cuales se encontraron 13 

documentos (43%); seguido del periodo comprendido entre 2012 a 2014 con 10 

documentos (33%) y por último 2004 a 2007 en los cuales se encontraron 7 

documentos (23%). Los tipos de documentos encontrados fueron cuatro: artículos, 

tesis (83%), informes técnicos (7%) y un Blog (3%). La mayoría de los documentos 

encontrados y analizados provienen de publicaciones realizadas en USA (30%),  

España (20%) y Colombia (16%). 

Para el análisis descriptivo diseñamos dos instrumentos: Una matriz de 

clasificación de los documentos analizados de los temas sobre efectos del castigo 

a largo plazo (Anexo 2). Posteriormente realizamos una matriz para cada tipo de 

efecto del castigo físico y humillante: Trastornos mentales (Anexo 3); trastornos de 

personalidad (Anexo 4); abuso de sustancias (Anexo 5); comportamiento antisocial 

(Anexo 6); transmisión generacional (Anexo 7); donde realizamos un análisis de 

los documentos en común, según el tipo de efecto del castigo a largo plazo. 

Al realizar el análisis, se dejaron los cuatro tipos de efectos más relevantes: 

Trastornos mentales; abuso de sustancias; comportamiento antisocial  transmisión 

generacional. Los clasificamos como efectos sociales (comportamiento antisocial), 

transmisión generacional, abuso de sustancias) y efectos emocionales (trastornos 

mentales). A partir de esto presentamos una síntesis de lo que os autores 

presentan en los documentos. Encontramos que independientemente del tipo de 

castigo físico o humillante, la transmisión generacional es un efecto a largo plazo 

que se encuentra presente en  las personas que vivieron  castigo físico o 

humillante en la infancia.  
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El castigo físico, plantea como efectos a largo plazo, trastornos mentales, y 

trastornos de personalidad. Las personas que son sometidas a castigos 

psicológicos (humillantes), durante la infancia presentan con mayor frecuencia 

trastornos metales, pero también son propensos a tener un comportamiento 

antisocial. 
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2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

El castigo físico es una práctica extendida por todo el mundo y fuertemente 

arraigada en nuestra sociedad. Esta práctica, ha sido transmitida de generación en 

generación,  lo cual,  no la hace válida como forma de disciplinar a los niños y 

niñas. El castigo físico y humillante, es una de las formas equivocadas de 

disciplinar, pues existen otras estrategias para corregir y educar durante la 

infancia. Además, no se trata de sustituir el castigo físico por castigo psicológico. 

El objetivo es educar sin violencia, para evitar los efectos del castigo durante la 

infancia, ya que estos pueden ser tanto a corto, como a largo plazo. (Sauceda, 

Olivo, Gutiérrez, & Maldonado, 2006; Save The Children, S.F.) 

A pesar de las diferentes acciones que se han implementado en diferentes países, 

para mejorar los métodos de crianza, vemos que los niños y niñas siguen siendo 

víctimas del castigo. A nivel internacional, en promedio, 6 de cada 10 niños, con 

edades entre 2 y 14 años, sufren de manera periódica castigos físicos y algún tipo 

de disciplina violenta (agresión psicológica y/o castigo físico) por parte de sus 

padres o cuidadores (UNICEF, 2014). En el mundo, los porcentajes de castigo 

físico más altos, se encuentran en  países como Ghana, Camerún, Palestina, 

Marruecos, Nigeria, Egipto, Jamaica, Argelia, Haití, Iraq, Afganistán, y Republica 

Dominicana (Burela, Piazza, Alvarado, Gushiken, & Fiestas, 2014; UNICEF, 2014). 

En Latino América,  de 21 países que la conforman, solo 5 prohibían el castigo en 

la infancia dentro del sistema penal y de estos solo 2 lo prohibían en la escuela y 

ninguno lo prohibía en la casa (Save The Children, 2003). El reporte Global de la 

Iniciativa para Acabar el Castigo Físico y Humillante (2012), muestra que en 

América Latina, países como Venezuela, Uruguay, Costa Rica, Perú y Brasil están 

comprometidos con la prohibición del castigo en todos los ámbitos, mientras que 

en Colombia, Ecuador, Nicaragua, Paraguay, Chile y Argentina está prohibido solo 

en algunos entornos, además está prohibido en el sistema legal como medida 

disciplinaria en caso de delito. (Iniciativa poner fin al Castigo Corporal hacia los 

niños, 2012).  
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En Colombia, el castigo ha sido adoptado como método de crianza a lo largo del 

tiempo, en donde, la violencia, el maltrato, la negligencia y el castigo, constituyen 

fenómenos del diario vivir en el hogar de una gran cantidad de niñas y niños 

(Duque, 2008). Según, los resultados de la Encuesta Nacional de Demografía y 

Salud 2010 (ENDS), en Colombia las formas que más utilizan los padres para 

castigar a sus hijos son la reprimendas verbales y los golpes. Al realizar una 

comparación de ésta con la ENDS del año 2005 las reprimendas verbales y la 

prohibición de algo aumentaron como forma de castigo, mientras que, los golpes 

disminuyeron su incidencia. Además, la ENDS evidencia que en zonas rurales, en 

la región central, la Pacífica y la Amazonia, las madres jóvenes, con menores 

niveles de educación e ingreso son las que más castigan y utilizan los golpes 

como método para corregir y educar a sus hijos. (ENDS, 2005 & 2010) 

Para hablar de  castigo debemos tener en cuenta su definición; según  el Comité 

de los Derechos del Niño, Observación General Nº 8 (2006): 

“El Comité define el castigo "corporal" o "físico" como todo castigo en el 

que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de 

dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de 

pegar a los niños ("manotazos", "bofetadas", "palizas"), con la mano o con 

algún objeto -azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero 

también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o 

empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o 

de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles 

quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por 

ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos 

picantes). El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. 

Además hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son 

igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la 

Convención. Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se 

menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se 

amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”.  
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El castigo, tiene consecuencias tanto físicas como psicológicas, a corto y  largo 

plazo (Izzedin & Pachajoa, 2009). La relación interpersonal del binomio madre e 

hijo, se ve afectada por sentimientos como el temor, la rabia y la angustia que 

genera el castigo. Además, en la actualidad todavía existen personas que 

justifican el castigo, tomando como referencia experiencias vividas. (Izzedin & 

Pachajoa, 2009; Soriano, 2005; Oliveros, 2007; ICBF, 2006; Duque, 2008). 

Nosotras  estamos de acuerdo en que el castigo tiene consecuencias, no solo en 

la infancia, también en la edad adulta. 

Un ejemplo claro de los efectos que deja el castigo sobre los hijos, se encuentra 

plasmado en el meta-análisis realizado por Gershoff (2002). Con el objetivo de 

clarificar las repercusiones que el castigo físico tiene sobre las competencias 

personales de los hijos, realizó un meta-análisis en el que incluyó 88 estudios que 

analizaban la relación entre el uso del castigo físico por parte los padres con 

diferentes características y comportamientos de los hijos. Los resultados de este 

meta-análisis muestran que el uso del castigo físico por parte de los padres se 

encuentra asociado con once comportamientos y características de los hijos. De 

éstas, sólo hay una que puede considerarse positiva: la obediencia inmediata. 

Todas las otras repercusiones, tienen un carácter negativo: menor interiorización 

moral, menor calidad de la relación paterno-filial, posterior abuso de los propios 

hijos o de la esposa, mayor probabilidad de convertirse en una víctima de abuso 

físico, comportamientos delictivos, criminales y antisociales y problemas de salud 

mental –los tres últimos comportamientos se relacionan doblemente con el castigo 

físico ya que se asocian con este durante la niñez y durante la vida adulta del 

sujeto que ha sido castigado físicamente–. Con base a estos resultados, Gershoff 

concluye que el castigo físico constituye una práctica desaconsejable en la 

socialización de los hijos. (Gershoff, 2002) 

Es creciente, el número de países en el mundo que vienen trabajando en reducir o 

acabar el castigo físico y humillante en la infancia. Este proceso de salvaguardar 

los derechos de los niños, se inició mediante la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño (CIDN) en el año 1989, en la que por primera vez 192 países,  
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incluyendo Colombia, se unieron con el fin de crear un mecanismo legal 

internacional. Uno de los propósitos centrales de al CIDN es la protección de los 

niños contra toda forma de violencia física y mental por parte de sus cuidadores. 

(UNICEF, 2006) 

Posteriormente se hizo el estudio mundial sobre la violencia contra la niñez. Con 

base en este estudio, en Octubre de 2006 la Asamblea General de las Naciones 

Unidas presentó un informe que incluía el castigo físico y humillante,  como una 

forma de violencia legalizada contra los niños. En respuesta a esta situación, se 

diseña la Iniciativa Global para Acabar Contra Todo Castigo Corporal hacia los  

Niños y las Niñas (Iniciativa). Diferentes agencias internacionales, entre ellas 

UNICEF y Save The Children, diseñan la Iniciativa la cual es administrada por 

Save The Children.  

La Iniciativa  tiene como propósito general acabar contra todo castigo corporal 

hacia los  niños y las niñas; además, como objetivos específicos están: forjar una 

fuerte alianza contra el castigo corporal con órganos que defienden los derechos 

humanos, individuos clave y organizaciones no gubernamentales de ámbito 

nacional e internacional;  poner en evidencia a los países en los que el castigo 

corporal de niños está extendido señalándolos en un mapa global e indicando la 

condición legal de ese castigo; dar voz a los niños y hacer un seguimiento del 

avance hacia la abolición;  cabildeo sistemático de gobiernos a fin de prohibir la 

violencia en todas sus manifestaciones, incluido el castigo corporal, e iniciar 

programas de educación pública;  promover la concienciación de los derechos del 

niño a la protección y de la disciplina positiva, no violenta de los niños;  

proporcionar asistencia técnica detallada para respaldar a los Estados que 

emprendan la reforma. (End Corporal Punishment, 2009) 

Para septiembre de 2009, sólo 24 Estados en el mundo prohibían legalmente el 

castigo corporal incluso en el hogar, entre ellos sólo se encontraban tres Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA): Uruguay, 

Venezuela y Costa Rica.  Durante los últimos años, se han presentado iniciativas 
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legislativas que buscan prohibir el castigo corporal contra niños en Perú, Brasil, 

Canadá y Nicaragua que aún se encuentran en discusión. (CIDH, 2009)  

En Colombia, la Ley 1098 del 2006, conocida como Código de Infancia y 

Adolescencia, establece de manera clara, la prohibición del castigo al incluirlo bajo 

el título de maltrato. Según el artículo 39, la ley protege a todo niño, niña y 

adolescente en nuestro país, la familia debe promover la igualdad de derechos, el 

afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier 

forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y 

debe ser sancionada. Según el artículo 41  el estado debe  prevenir y atender, las 

diferentes formas de violencia y todo tipo de accidentes que atenten contra el 

derecho a la vida y la calidad de vida de los niños, las niñas y los adolescentes. 

(Ley 1098, 2006) 

Estas acciones se consideran muy importantes, porque el castigo como ya se 

mencionó produce efectos y daños en la infancia y en la relación con los padres. 

Además de estas acciones a nivel global, se realizan acciones para controlar los 

efectos del castigo en los niños, sin embargo el castigo en la infancia también 

tiene efectos en la vida de los jóvenes y de los adultos. Una de ellas es la 

transmisión generacional, en la cual, los adultos que vivieron castigo físico o 

humillante durante la infancia, castigaran a sus hijos, porque a ellos los castigaron 

y creen que es la forma correcta de disciplinar a los niños y niñas.  

Nosotras no empezamos a interesar en este tema, cuando fuimos invitadas por el 

Grupo Procesos Sociales y Salud (GPSS) de la Pontificia Universidad Javeriana, 

en donde han trabajado en investigaciones sobre experiencias de castigo en niños 

(Barrera & Mejía, 2014;).  También de experiencias de castigo de adultos durante 

su infancia y actualmente con el cuidado de sus hijos (Montaña, 2013; Ardila, 

2013; Urrego 2009). Diseño de material educativo, otros trabajos de grado han 

sido trabajados por estudiantes como diseño de material educativos como folletos 

(Díaz & Ortiz, 2008).   
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Este trabajo busca ser  un aporte para las personas, que en la actualidad trabajan 

acerca del castigo físico y humillante; también para aquellas personas que han 

visto afectada su vida psicológicamente como consecuencia del castigo físico y 

humillante durante su infancia. Mostrando los efectos del castigo físico y 

humillante que vivieron durante su infancia, para que acepten que tiene efectos 

negativos a largo plazo y puedan implementar acciones  para estas personas. 

En el inicio de la investigación, decidimos trabajar, en la identificación de las 

intervenciones para personas jóvenes y adultas que durante su infancia vivieron 

castigos físicos y humillantes descritos en la literatura. Al realizar la búsqueda en  

diferentes bases de datos, como Scielo, Medline, Google Académico, Lilacs, entre 

otras, no hallamos documentos; encontramos que las intervenciones están 

dirigidas hacia la infancia y que para los adultos no encontramos artículos que 

describan intervenciones guiadas hacia los efectos del castigo físico y humillante 

durante la infancia. Pensando en que esta falta de intervenciones puede estar 

relacionada con el desconocimiento y poca visibilidad de los efectos del castigo, 

después de esto, decidimos entonces enfocar nuestra investigación en la 

búsqueda de documentos sobre los efectos del castigo físico y humillante a largo 

plazo. Para lo cual empleamos bases de datos como Medline, Scielo, Jstor, 

Pubmed, Lilacs, en donde encontramos los artículos que consideramos necesarios 

para nuestra investigación. 

Enfocamos nuestra investigación en la búsqueda de los efectos del castigo físico y 

humillante a largo plazo por tres razones:  

La primera, son las experiencias cercanas, donde vemos que el castigo es una 

realidad y afecta de manera importante la vida adulta. El castigo, deja efectos 

nocivos y es un obstáculo para un desarrollo sano y positivo de las personas a lo 

largo de su vida, los cuales fueron identificados al participar en el taller “No me 

gusta pero está bien si me porto mal”, dirigido por la profesora María Claudia 

Duque Páramo docente de la Facultad de Enfermería de la Pontificia Universidad 

Javeriana. 
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La segunda razón, es demostrar que los efectos del castigo físico y humillante a 

largo plazo son graves, afectan la vida de las personas adultas y  por ello  

necesitan atención temprana. 

Por último, queremos realizar un aporte para que futuros investigadores, puedan 

plantear intervenciones para personas que durante su infancia vivieron castigo 

físico y humillante y así contribuir al mejoramiento de su calidad de vida. 

Es importante realizar esta investigación para poner en evidencia los efectos que 

deja el castigo físico y humillante y dar pautas para el diseño de intervenciones 

tempranas, “la investigación ha demostrado que existe una asociación entre el 

castigo físico y dimensiones de una falta de bienestar psicológico”, (Afifi, 

Brownridge, Cox, & Sareen, 2006) además, desde nuestro rol como enfermeras 

nos permite realizar prevención en futuras enfermedades que puedan afectar la 

salud mental de las personas. De acuerdo al Estudio Nacional de Salud Mental en 

Colombia 8 de cada 20 personas Colombianos, ha presentado algún tipo de 

trastorno mental alguna vez en su vida. (Ministerio de Proteccion Social, 2005) 

Según Alice Miller en su texto “El Drama del Niño Dotado y la Búsqueda del 

Verdadero Yo” Es importante ir en búsqueda de las experiencias vividas durante la 

niñez ya que estas personas adultas pueden desarrollar enfermedades psíquicas 

como consecuencia del castigo, además en su texto hace énfasis en la terapia que 

se le aplica a  estos adultos evidenciando durante las sesiones sentimientos como 

impotencia, rabia y abandono con gran intensidad haciendo una retrospectiva 

hacia lo que vivieron en su niñez. (Miller, 2009) 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿Cuáles son los efectos a largo plazo  del castigo físico y humillante en la infancia 

descritas en la literatura publicada entre los años 2004 y 2014? 

4. DEFINICIÓN OPERACIONAL DE TÉRMINOS 

4.1 EFECTO  

Deriva del vocablo latino “effectus”, y significa lo que resulta de otra cosa. Es lo 

que sucede como consecuencia de una causa. Para este estudio, definiremos 

efecto como las consecuencias y secuelas en personas adultas que vivieron 

castigo físico y humillante durante la infancia definido por la literatura publicada. 

4.2 LARGO PLAZO 

Para este estudio, se considerara largo plazo  el tiempo transcurrido después de la 

infancia y el ser mayor de 18 años, es decir adultos que vivieron castigo físico y 

humillante durante la infancia y que actualmente presenten algún efecto. 

4.3 CASTIGO FÍSICO Y HUMILLANTE 

Según Save the Children, “El castigo físico y psicológico es el uso de la fuerza 

física con el fin de causar cierto grado de dolor para imponer disciplina, corrección, 

control o modificar la conducta, en la creencia de que es en beneficio de la 

educación/crianza de los niños. Son las bofetadas, azotes, golpes en la cabeza, 

tirones de pelo y orejas, pellizcos, gritos, insultos, amenazas y humillaciones”  

(Save The Children, 2010). Para esta investigación, el castigo será tomado de 

acuerdo a como cada autor defina castigo físico y humillante. 

4.4 INFANCIA 

“Tiempo que transcurre entre el nacimiento y la edad adulta”. Unicef (2005) y lo 

establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las 

personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 

años de edad. Para este estudio, se tomaran en cuenta investigaciones que 



 
 

12 
 

muestren estudios sobre castigo físico y humillante en niños y niñas menores de 

18 años. 

4.5 AÑOS 2004-2014  

Para esta investigación, será el periodo de tiempo del cual se realizó la revisión 

documental. 
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5. OBJETIVO GENERAL 

Identificar cuáles son los efectos a largo plazo, del castigo físico y humillante en la 

infancia descrito en la literatura entre los años 2004 y 2014 

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Describir las características de los documentos revisados  

 Describir los efectos emocionales del castigo físico y humillante en la 

infancia descritos en la literatura revisada.  

 Describir los efectos sociales del castigo físico y humillante en la infancia 

descritos en la literatura revisada.  
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7. PROPÓSITOS 

 Realizar un aporte que sea relevante para los estudiosos e interesados en 

el tema, ya que es poca la información que se encuentra, acerca de 

intervenciones para adultos con efectos de castigo físico y humillante, la 

cual puede ser útil para futuras investigaciones. 

 Proveer elementos para que otros identifiquen áreas problemáticas y que 

estudiosos en el tema desarrollen posibles intervenciones. 

 Dar elementos para que estudiantes de enfermería u otras carreras diseñen  

materiales educativos acerca de los efectos a largo plazo del castigo físico 

y humillante. 

 Socializar los resultados de la investigación con la iniciativa que administra 

la organización Save the Children en la prevención del castigo físico y 

humillante. 
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8. MARCO TEÓRICO 

A continuación presentamos una descripción de lo encontrado en la literatura a 

cerca de los conceptos y aspectos importantes para esta investigación. 

Empezaremos con las definiciones sobre castigo en la infancia según los diversos 

autores y organizaciones, y los tipos de castigo en la infancia. 

En la actualidad el castigo, es una realidad que afecta a muchos niños del mundo, 

esto hace, que sea una problemática de gran magnitud. Revisaremos la magnitud 

del castigo en la infancia en el mundo, América Latina y Colombia. 

Después, presentamos las razones y los factores de riesgo que determinan el 

castigo en la infancia y los efectos del castigo en los niños y niñas y a largo plazo. 

Además se hablará acerca del estrés en la infancia y post traumático al ser 

considerado parte de los efectos del castigo. 

Para finalizar, describiremos las políticas, las acciones y los programas; para 

promover el buen trato y controlar el castigo en la infancia, en el mundo, América 

Latina y Colombia. 

8.1 DEFINICIÓN DE CASTIGO 

A continuación presentamos una síntesis de las definiciones de castigo 

encontradas en la literatura revisada.  

“El castigo físico y psicológico es el uso de la fuerza física con el fin de causar 

cierto grado de dolor para imponer disciplina, corrección, control o modificar la 

conducta, en la creencia de que es en beneficio de la educación/crianza de los 

niños. Son las bofetadas, azotes, golpes en la cabeza, tirones de pelo y orejas, 

pellizcos, gritos, insultos, amenazas y humillaciones”. (Save The Children, 2010) 

“El castigo se define como la aplicación de un estímulo negativo para reducir o 

eliminar una conducta determinada. Hay dos tipos de castigo típicamente 

empleados con niños: el que incluye reprimendas verbales y desaprobación y el 

que produce dolor físico”. (Sauceda, Olivo, Gutierrez, & Maldonado, 2006) 
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“Castigos físicos y humillantes son formas de violencia aplicadas por una persona 

adulta con la intención de disciplinar el niño, para corregir o modificar una 

conducta indeseable. Es el uso de fuerza, causando dolor físico o emocional al 

niño. Es una forma de violencia contra el niño y una violación de su derecho a la 

dignidad y a la integridad física”. (Garcia, Olinger & Araujo S.F) 

El Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 8(2006) dice: 

“El Comité define el castigo "corporal" o "físico" como todo castigo en el que se 

utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o 

malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los 

niños ("manotazos", "bofetadas", "palizas"), con la mano o con algún objeto -vara, 

cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede consistir en dar 

puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, 

tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, 

producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos 

(por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). 

El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. Además, hay otras 

formas de castigo que no son físicas, pero que son igualmente crueles y 

degradantes y por lo tanto incompatibles con la Convención. Entre éstas se 

cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, 

se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”. 

“Cuando el maltrato se realiza con la intención de corregir una conducta, algunas 

personas lo consideran castigo y no maltrato. Sin embargo, el castigo constituye 

una forma de maltrato que se realiza con la finalidad de evitar, reducir o eliminar 

una conducta no deseada en los niños y que es aplicada por una persona que se 

encuentra legalmente facultada para “corregirlos o educarlos“. De esta manera se 

pretende reconocer que el castigo físico y humillante puede generar eventuales 

efectos positivos, lo que ha permitido la producción de términos como corrección, 

disciplina, prevención, orden, freno, aprendizaje, escarmiento, entre otros”. 

(Espinoza, 1993.Citado por Defensoría del pueblo, 2009)  
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La expresión castigo físico y humillante corresponde a un concepto complejo que 

pretende distinguir sus componentes. Por un lado, la intención de disciplinar, 

corregir o modificar la conducta de un niño que tiene una persona que está 

facultada legalmente para educarlo. Por otro lado, identificar el acto violento que 

afecta directamente el cuerpo del niño. Y un tercer elemento más bien inmaterial 

que se expresa en el término humillante, y que coloca al castigo no sólo como una 

afectación física, sino también verbal o de formas o actitudes frente al niño, con lo 

cual se afecta su integridad psicológica. (Espinoza, 1993 citado por  Defensoría 

del Pueblo, 2009) 

El Castigo físico y humillante, es una práctica arraigada en nuestras sociedades. 

La utilización del mismo nos ha sido transmitida como modelo y legitimada de 

generación en generación. (Save The Children & programa ARCOIRIS, 2008) 

Según la revisión de la literatura anteriormente citada, hay dos tipos de castigo 

que comúnmente son empleados con los niños y niñas: el que produce dolor físico 

(castigo físico o corporal) y el que incluye reprimendas verbales y desaprobación 

(castigo humillante), ambos causan mucho daño en los niños. 

Además, encontramos que a diferencia de los autores anteriormente citados,  

algunos autores documentan, el castigo en la infancia como un método de 

corrección y educación. Algunos adultos creen que el castigo físico es una medida 

empleada para corregir la conducta de los niños y las niñas, con el fin de 

educarlos y hacer de ellos personas de bien. En esta investigación el castigo será 

tomado como la forma en que fueron castigados o corregidos los niños y niñas por 

parte de los padres o cuidadores. 

8.2  TIPOS DE CASTIGO 

A continuación, realizaremos una descripción de los tipos de castigo que 

encontramos al realizar la revisión de la literatura. 

Esto son los tipos de castigo que fueron empleados desde la antigüedad: 

“También los egipcios mantenían el valor de la obediencia y practicaban el castigo 
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físico para conseguirla, siguiendo el modelo “de la domesticación de animales”. 

Pensaban que podía dominarse a cualquier niño cualquiera que fuera su 

naturaleza primitiva, haciendo de él un sabio. En el Imperio Romano los castigos 

corporales eran algo habitual en la educación, tanto en la que daban los padres 

como los maestros: El aprendizaje se hace con la ayuda de castigos corporales 

desde que el niño, como dice Galeno, está en edad de comprender las 

reprimendas y los golpes. En la escuela misma, si el niño sigue cursos colectivos, 

el maestro utiliza la férula. En Roma la obediencia al padre debía ser 

incondicional, así como la honra, siguiendo el modelo de relación que se 

establecía con los dioses. También en China se producía una fuerte asociación 

entre educar y castigar. Aunque la ideología confucionista transmitiera mensajes 

de armonía y solidaridad, “las relaciones de parentesco constituyen ante todo un 

sistema jerárquico muy sólido cuya eficacia viene asegurada, en caso de 

necesidad, por la violencia” ( Estalayo Martín, 1997) 

El castigo físico severo, predominó en algunas regiones de la antigua Grecia, lo 

mismo que en Europa y América en el siglo XIX; aterrorizar a los niños con 

terribles historias de fantasmas y monstros ha sido un medio muy común de 

control. (Vergara Hernández, 2002) 

En Venezuela los castigos utilizados en los jóvenes que asisten a escuelas 

privadas por parte de los padres son quítale los juguetes, no comprarles ropa o no 

darles dinero, mientras que en las escuelas públicas son más físicos que privar de 

gustos. (Urrego Garzón, 2009) 

En la sociedad salvadoreña, existen muchas formas de castigo, por ejemplo, se 

puede mencionar nalgadas, golpes en la cabeza, jalones de cabellos y orejas, 

entre otros. (Martinez Gochez, Retana, Rivas Mejia, & Valencia Vasquez, 2010) 

Un estudio realizado a niños de un barrio de los cerros orientales de Bogotá D.C. 

afirma que el castigo físico, es la forma más utilizadas por los padres, mediante el 

uso de: fuetazos, golpes, correa, zapatos, chancletas, cable y algunas veces palos 

con ortiga. (Urrego Garzón, 2009) 
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Además, encontramos que el tipo de castigo que se utilice en un niño o niña, se 

asocia al estrato socio-económico. Según las investigaciones, el castigo mediante 

el uso de golpes, o actos físicos se incrementa a medida que disminuyen los 

ingresos económicos; mientras que en la medida que los ingresos económicos 

aumentan y  el cuidador tiene mayor educación, incrementa el uso de 

prohibiciones y regaños como método de castigo ( Save The Children, 2002). 

 

Se debe mencionar que el castigo físico incluye, golpear a un niño con la mano o 

con un objeto (un bastón, una correa, un látigo, un zapato, etc.); patear sacudir o 

arrojar a un niño, pellizcarlo; forzar a un niño a quedarse en una posición 

incómoda o indigna, o a que haga ejercicio físico en exceso; quemar o causar una 

cicatriz a un niño; así como amenazarlo con cumplir cualquiera de estas acciones 

si no se comporta de alguna manera establecida por el padre, madre o cualquier 

persona que lo tenga a su cargo. (Martinez Gochez, Retana, Rivas Mejia, & 

Valencia Vasquez, 2010) 

Castigo físico es el uso de la fuerza causando dolor, pero no heridas, con el 

propósito de corregir una conducta no deseable en el niño o la niña. El fajazo, el 

“pescozón”, la bofetada son formas de castigo físico aunque no las califiquemos 

como maltrato. (Save the Children & Fundación PANIAMOR, 2004). 

Por su parte, Save The Children (2003) afirma que el castigo físico incluye los 

golpes, pellizcos, quemaduras, cualquier lesión que provoque una cicatriz entre 

otros. 

El castigo físico incluye golpear a un niño con la mano o con un objetos (como un 

palo, un cinturón, un látigo, un zapato), patear, sacudir o lanzar a un niño, tirarle 

del pelo, forzarlo a estar en una posición humillante o dolorosa, obligarlo a hacer  

ejercicio físico en exceso, quemarlo o causar alguna cicatriz, o simplemente 

amenazar a un niño o niña. (Acabar castigo, 2013). 
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El castigo humillante, hace referencia a las palabras mal intencionadas es decir 

aquellas que puedan ridiculizar, hacer sentir mal, además,  están los aislamientos 

y el ignorar. (Save The Children, 2003) 

 

El castigo humillante incluye diversas acciones, como el castigo psicológico, el 

abuso verbal, el ridiculizar, el aislar o ignorar a un niño o niña. (Acabar castigo, 

2013). 

8.3 MAGNITUD 

A continuación presentaremos estudios que muestran la magnitud del castigo a 

nivel internacional y nacional. 

A nivel internacional según el Informe sobre el Diagnostico de la situación de los 

niños, niñas y adolescentes  en 21 países de América Latina 2003 enuncian que el 

castigo físico es utilizado como herramienta de crianza en 10 países de América 

Latina, el tipo de castigo impartido por los padres es una conducta adoptada por 

sus propias vivencias, pero se diferencia el castigo del cual ellos fueron sujetos al 

castigo que le dan a sus hijos en términos de severidad, frecuencia y formas. 

La Organización Panamericana de la Salud, en el Informe Mundial Sobre la 

Violencia y la Salud 2003, indicó que al menos en 60 países el castigo corporal 

sigue siendo lícito para los delincuentes juveniles y en al menos 65 países, en las 

escuelas y otras instituciones. A demás el castigo corporal de los niños en el hogar 

es  jurídicamente aceptable en todos, menos 11 países y que los pocos estudios 

existentes sobre la prevalencia indican que sigue siendo sumamente común. 

(Organización Panamericana de la Salud; Organización Mundial de la Salud, 

2003) 

A nivel internacional según la UNICEF, un estudio realizado en el 2014, en niños 

entre 2 a 14 años, victimas de algún tipo de disciplina violenta (agresión 

psicológica y/o castigo físico);  mostró los porcentajes más altos en  países como 

Ghana 94%, Camerún 93%, Palestina 93%, Marruecos 91%, Nigeria 91%, Egipto 

91%, Jamaica 89%, Argelia 88%, Haití 86%, Iraq 79%, Afganistán 74%, Republica 
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Dominicana 67%, encontramos que son muchos los países que en la actualidad 

continúan ejerciendo el castigo físico como método de corrección, en los niños y 

niñas. (UNICEF, 2014) 

A nivel nacional se llevó a cabo la Encuesta Distrital Sobre Castigo Físico, 2013, 

esta fue realizada durante el año 2012 y tuvo como muestra 1324 personas 

ubicadas en todas las localidades de Bogotá D.C, de acuerdo con el informe 

presentado por la Concejal  Martha Esperanza Ordoñez el 97% de los 

participantes recibieron castigo físico, humillante y denigrante durante su infancia, 

de las personas encuestadas el 96% está de acuerdo con acabar con el castigo 

físico y humillante y el 5% correspondiente a 64 hogares está de acuerdo con 

mantener el castigo físico y humillante como una forma de educar.(Ordoñez, 2013) 

De acuerdo con esta encuesta, las principales formas de violencia son: la correa 

(23%), la palmada (6%), golpes/ puños (4%), chancleta (3%), así como pellizcos, 

cachetadas y reglazos.  En cuanto a la situación por género el 66% de los 

hombres encuestados aceptaron haber sido víctimas de maltratos, entre las 

mujeres fue el 57%. (Ordoñez, 2013) 

Ordoñez manifiesta, la encuesta permitió valorar como positivo: el 95% de las 

personas que fueron sometidas a castigos durante su infancia, no quieren repetirlo 

con sus hijos. (Ordoñez, 2013) 

A demás, el informe  entregado por la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 

(ENDS), 2010, llega  a las siguientes conclusiones: 

 Las formas que utilizan las madres, esposos o compañero para castigar 

a sus hijos son: Reprimenda Verbal  78%, prohibición de algo 57%,  

golpes 35% y palmadas  20%. 

 En  comparación con la Encuesta Nacional de demografía y Salud de 

año 2005  las reprimendas verbales y la prohibición de algo aumentaron 

como forma de castigo de igual manera los golpes disminuyeron de un  

41% a 31%. 
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 Los departamentos en donde los niños son más castigado por medio de 

golpes son: Caquetá 68%, Putumayo 60%, Choco 54%, Caldas 51% y 

Cauca 51%. 

 Las madres en comparación con los padres son más castigadoras, las 

formas que más utilizan para castigar son reprimendas verbales 78%, 

prohibición de algo 68%, golpes 42% y palmadas 33%. 

 Las madres con menor nivel educativo, económico y menor edad son 

las que más utilizan los golpes como castigo. 

 El departamento en donde las mujeres más utilizan los golpes como 

forma de castigo es en Caquetá  78%. 

 El porcentaje de niños castigados con golpes por parte del padre o 

padrastro es mayor a mayor edad de las mujeres, en las regiones 

Central, Pacífica y Amazonía-Orinoquía. (Salud, 2010) 

 A nivel nacional según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 

2010 (ENDS) las formas que utilizan las madres, esposos o compañero 

para castigar a sus hijos son: Reprimenda Verbal  78%, prohibición de 

algo 57%,  golpes 35% y palmadas  20%. 

 

El informe entregado por UNICEF La violencia contra niños, niñas y adolescentes 

afirma que luego de realizar una encuesta en Colombia, el 42% de las mujeres 

informó que sus esposos o compañeros castigaban a sus hijos con golpes. 

Adicionalmente las mujeres reconocieron que ellas también castigaban a sus hijos 

con golpes en un 47% y el 53% considera que el castigo físico es necesario para 

la educación de los hijos.” (UNICEF, 2006). Lo que reitera el reporte de la ENDS, 

permitiendo ver que el castigo físico y humillante no se ha logrado eliminar de los 

hogares en  Colombia. 

8.4  RAZONES Y FACTORES DE RIESGO 

La revisión de la literatura, nos  muestra las siguientes razones y factores de 

riesgo para que los niños y niñas sean víctimas del castigo físico y humillante. 
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Los niños y niñas al tiempo que rechazan el castigo, lo aceptan como algo 

inevitable que forma parte del control y la disciplina de los niños. Estas ideas 

permiten suponer que, de no producirse cambios, estos niños cuando sean 

jóvenes o adultos castigarán a sus hijos y se justificarán utilizando esas mismas 

razones. (Duque, 2008). Por eso, entre las razones para castigar a los niños están 

los antecedentes de castigo hacia los padres durante la infancia. 

 

Padres con dificultad para realizar actividades importantes de la vida, “las 

investigaciones han demostrado que estos padres responden con mayo irritación, 

y fastidio ante los estados de ánimo y el comportamiento de sus hijos, que los 

apoyan menos, no juegan con ellos, desatienden sus demandas y son más 

dominantes y  hostiles” (Krug y Cols., 2002; Santana, Sánchez y Herrera 1998 

Citados por Ramos y López 2010). 

Violencia en el hogar, los hogares donde se evidencia violencia entre parejas son 

un factor predisponente para castigo en los niños. Problemas de salud mental, 

como la depresión en la madre, el consumo de sustancias psicoactivas, abuso de 

alcohol. Otros factores que influyen en el castigo y abuso infantil son: el estrés, el 

aislamiento de los progenitores, el factor económico, y los problemas de salud. 

Además los padres jóvenes tienden a usar el castigo más que los padres de 

mayor edad. Así mismo, se ha visto una alta relación entre el género de los padres 

y el castigo, en diferentes estudios en los que se les pregunta a padres y madres 

por el uso del castigo físico, son las madres las que dicen emplear esta forma de 

disciplina con más frecuencia, y a la vez recuerdan que fueron sus progenitoras 

las que más los castigaron. Children's Hospital of Eastern Ontario [CHEO], 2004 

(Citado por Aguirre, E; Montoya, L & Reyes, J., 2006) 

Según Save The Children & fundación PANIAMOR (2004) los padres y las 

madres, recurren al castigo físico  por diferentes razones:  

• Porque lo consideran oportuno para la educación de sus hijos e hijas. 

• Por descargar sus nervios.  
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• Porque carecen de recursos suficientes para afrontar una situación o de 

estrategias para conseguir lo que quieren.  

• Porque no definen bien las situaciones sociales en las que las emiten.  

• Porque no se controlan emocionalmente. 

Pero, independientemente de cual sea la justificación del castigo físico, los efectos 

que produce son los mismos. Según estudiosos del tema, todo acto de violencia 

por parte de una persona adulta contra niños y niñas, “sin tener en cuenta lo breve 

o leve que sea, deja una cicatriz emocional que dura para toda la vida” (Save The 

Children & fundación PANIAMOR, 2004). 

8.5  EFECTOS DEL CASTIGO 

Al realizar la revisión de la literatura encontramos que el castigo deja efectos a 

corto y largo plazo, pero además el estrés hace parte de los efectos que deja el 

castigo tanto en la infancia como a largo plazo. 

Entre las consecuencias del castigo físico encontramos que podemos encontrar 

desde el dolor físico, cortes menores y moretones, hasta lesiones serias que 

resulten en una limitación física crónica. Las investigaciones realizadas apoyan la 

teoría de que el Castigo Físico y Humillante es una estrategia de disciplina poco 

efectiva en niños de todas las edades y que además resulta peligrosa con 

frecuencia. (…) Como resultado, los niños pueden sufrir lesiones que necesiten 

atención médica, que puedan dejar daños permanentes y hasta causarles la 

muerte. (Save The Children, 2007) 

Aunque las consecuencias físicas son más inmediatas y más evidentes, son los 

aspectos psicosociales los que causan mayor preocupación. No importa cuál sea 

su edad, las mentes en desarrollo de los niños son dañadas por el trato violento. 

Existe una relación entre el Castigo Físico y Humillante y la depresión, la baja 

autoestima, una adaptación psicológica negativa y una mala relación con los 

padres. (Save The Children, 2007) 
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A continuación algunos de los efectos psicosociales del Castigo Físico y 

Humillante de niños. 

• Daña su autoestima, genera sensación de minusvalía y promueve 

expectativas negativas respecto a sí mismo.  

• Les enseña a ser víctimas. Existe la creencia extendida de que la agresión 

hace más fuertes a las personas que la sufren, les “prepara para la vida”. 

Hoy sabemos que no sólo no les hace más fuertes, sino más proclives a 

convertirse repetidamente en víctimas.  

• Interfiere sus procesos de aprendizaje y el desarrollo de su inteligencia, sus 

sentidos y su emotividad.  

• Se aprende a no razonar. Al excluir el diálogo y la reflexión, dificulta la 

capacidad para establecer relaciones causales entre su comportamiento y 

las consecuencias que de él se derivan.  

• Les hace sentir soledad, tristeza y abandono.  

• Incorporan a su forma de ver la vida una visión negativa de los demás y de 

la sociedad, como un lugar amenazante. 

• Crea un muro que impide la comunicación padres - hijos y daña los vínculos 

emocionales creados entre ambos. 

• Les hace sentir rabia y ganas de alejarse de casa.  

• Engendra más violencia. Enseña que la violencia es un modo adecuado 

para resolver los problemas. 

• Los niños y niñas que han sufrido castigo físico pueden presentan 

dificultades de integración social. 

• No se aprende a cooperar con las figuras de autoridad, se aprende a 

someterse a las normas o a transgredirlas.  

• Pueden sufrir daños físicos accidentales. Cuando alguien pega se le puede 

“ir la mano” y provocar más daño del que esperaba. (Save The Children) 

El castigo produce efectos colaterales problemáticos: 

1. No enseña conductas nuevas, sólo suprime temporalmente, en el mejor de 

los casos, conductas indeseables. 
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2. Quien es castigado tiende a evitar relacionarse con quien lo castigó. 

3. Pueden ocurrir complicaciones emocionales negativas y comportamientos 

agresivos. 

4. Quien castiga se siente temporalmente reforzado al desquitar su enojo, 

pero esa gratificación puede impedir que se percate del impacto que el 

castigo tiene en el niño castigado. 

5. También pueden generarse sentimientos de culpa en quien castiga para 

aplacar, los cuales, posteriormente, éste tiende a tolerar la presentación de 

las mismas u otras conductas negativas. (Sauceda, Olivo, Gutierrez, & 

Maldonado, 2006) 

8.6  EFECTOS A LARGO PLAZO  

Las investigaciones realizadas muestran que el castigo durante la infancia tiene 

efectos a largo plazo, los cuales afectan el diario vivir de estos adultos. Entre los 

efectos a largo plazo encontramos:  

Cuando estos niños y niñas que fueron castigados durante la infancia sean adultos 

castigarán a sus hijos y se justificarán utilizando esa misma razón; también tienen 

menor autocontrol, menor habilidad para la  resolución de problemas, o su 

capacidad para inhibir la conducta inapropiada. Crea complicaciones emocionales 

negativas y comportamientos agresivos, conducta antisocial. Además, se encontró 

en la literatura que la depresión, la agresividad, la ansiedad, los sentimientos de 

desesperanza, el consumo de drogas y alcohol, y el "desajuste psicológico 

general" son consecuencia de los adultos que fueron azotados en la infancia. 

También, tienen problemas para exteriorizar e interiorizar conductas, bajo 

rendimiento cognitivo, baja cooperación social y trastornos mentales. (Duque, 

2008; Talwar; Carlson & Lee, 2011; Tomas, 2011; Gámez; Carrobles; Almendros 

&Fernández, 2010;  Turner &Muller, 2004; Park, 2010; Ferguson, 2013; Martínez; 

Fernández & Cabezas, 2014; Afifi; Mota, Dasiewicz; ET, AL 2012) 

Trastornos del estado de ánimo, trastornos de ansiedad, abuso/dependencia de 

sustancias y trastornos de personalidad. (Rebolledo, 2014) 
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Comportamiento violento en las futuras relaciones de pareja, conductas anti-

sociales. (Iniciativa Global para acabar con todo castigo corporal contra niños y 

niñas, 2005) 

Conducta violenta, antisocial y criminal en adultos, mala salud mental, 

alcoholismo. (The Global Initiative to End All Corporal Punishment of Children, 

2013) 

Relaciones de pareja negativas, problemas de adaptación social, abuso de 

alcohol, abuso de sustancias, o la criminalidad. (McLeod; Fergusson & Horwood, 

2014) 

Disminución en el autoconcepto. (Martínez, 2008) 

Uso de Sustancias (Alcohol, Marihuana). (Bailey; Hill; Oesterle & Hawkins, 2009) 

Depresión Mayor; Abuso o Dependencia Del Alcohol. (Afifi; Brownridge; Cox; & 

Sareen, 2006) 

Síntomas Psicológicos (La Depresión; La Ansiedad; El Trastorno Obsesivo-

Compulsivo; La Sensibilidad Interpersonal; La Hostilidad; Paranoia; Psicoticismo; 

Evitación Fóbica). (Miller; Perrin & Kocur, 2009) 

Las personas expuestas a violencia física durante la niñez tienen más riesgo de 

aceptar o justificar la misma durante la adultez, lo que podría contribuir a mantener 

esta práctica de crianza de una generación a la siguiente. (Burela; Piazza; 

Alvarado; Gushiken; & Fiestas, 2014) 

8.7   EL ESTRÉS INFANTIL 

“Es la reacción innata a las amenazas y desafíos cotidianos” (NYU Child Study 

Center, 2005) 

De acuerdo con la National Traumatic Stress Network (2004) se puede encontrar 

tres grupos centrales de estresantes reacciones postraumáticas: 



 
 

28 
 

1. La primera consiste en la repetición de imágenes en la memoria de lo que 

ha sucedido, los niños continúan pensando en el momento y en los daños 

que esto le ha ocasionado, además pueden tener pesadillas de lo ocurrido. 

En ocasiones al verse en situación de peligro pueden llegar a exagerar en 

las situaciones actuando así como forma de prevención. (National 

Traumatic Stress Network, 2004) 

2. Este grupo, se centra en la actitud del niño para  intentar evitar por todos 

los medios, ciertas situaciones, ver a alguien o ir a lugares que les 

recuerden lo sucedido y luchar continuamente para evitar que retornen los 

pensamientos, los sentimientos y  las imágenes relacionadas con el suceso. 

(National Traumatic Stress Network, 2004) 

 

3. En el último estresante el niño presenta irritabilidad constante,  presenta 

problemas para dormir, anda en una actitud preventiva, además de esto 

puede presentar síntomas como dolores de cabeza y estómago. (National 

Traumatic Stress Network, 2004) 

8.8   ESTRÉS POSTRAUMÁTICO 

Según the National Insitute of Mental Healt de Estados Unidos, es una 

enfermedad que se produce en consecuencia a una vivencia terrible y 

aterrorizante como: 

 Ser víctima de una violación o abuso sexual 

 Ser golpeado o herido por un miembro de su familia 

 Ser víctima de un crimen de violencia 

 Estar en un accidente aéreo o automovilístico, huracán, tornado o incendio 

 Estar en una guerra 

 Estar en una situación en la que pensó que lo iban a matar 

 Haber presenciado cualquiera de los eventos anteriores 

Se manifiesta con pesadillas, sensación que el acontecimiento sucede 

nuevamente, pensamientos aterradores que no se pueden controlar, alejamiento 
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de personas o lugares que le recuerden el acontecimiento, sensación de culpa, 

preocupación y tristeza, sentimiento de soledad, furia, pensamiento de hacer daño 

a hacerlo a otros. (National Insitute of Mental Healt, S.F) 

8.9   ESTRÉS CRÓNICO 

Según la American Psychological Association (APA) el estrés crónico es un estrés  

agotador que desgasta las personas día tras día y año tras año, destruye la mente 

el cuerpo y la vida, surge cuando la persona  no encuentra una salida  a la 

situación que le cause estrés o depresión y no busca solución a su problema. 

(APA, S.F) 

Según Ramos, (2010), en la guía Clínica para la atención  de trastornos mentales, 

algunas personas  que fueron víctimas de violencia en su infancia presentan 

secuelas a largo plazo tanto físicas como emocionales, en las que se pueden 

desencadenar trastornos mentales que requieren ser tratados, existe según esta 

guía indicadores físicos y comportamentales que ayudan a reconocer a estas 

personas, dentro de esto se encuentran: 

 Cicatrices 

 Quemaduras 

 Bajo concepto de sí misma 

 Intentos de suicidio 

 Tendencias destructivas o autodestructivas 

 Relaciones interpersonales deficientes 

 Abuso de alcohol y drogas 

 Depresión 

 Trastornos por estrés postraumático 

 Comportamiento violento hacia otras personas 

 Problemas sexuales  
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8.10 LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS 

8.10.1 Legislación Internacional  y de Colombia 

En el mundo, América Latina y Colombia,  se han desarrollado políticas, acciones 

y programas, con el fin de promover acciones para el buen trato y controlar el 

castigo en la infancia. A continuación presentamos una síntesis del contexto 

general, según la revisión de la literatura. 

La protección de los derechos de los niños ha sido un tema en el cual se ha 

trabajado arduamente en colaboración internacional, ya que lo niños son parte 

fundamental de la sociedad y el futuro del mundo.  

La convención de los derechos del niño en 1989 fue el primer instrumento 

internacional que protege a los niños en su integralidad, teniendo como base  la 

protección a los niños contra toda forma de violencia física y mental establecida en 

el art 19, el comité de los derechos del niño vigilia que los firmado en esta 

convención se cumpla a cabalidad por los estados participantes. En octubre de 

2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas presenta un informe global 

sobre la situación del castigo físico y humillante.  Haciendo hincapié en la 

importancia de la prohibición  del castigo, expresada en leyes contra esta práctica 

en los países que ratificaron su participación en la Convención de los derechos del 

niño, fijándose como meta el año 2009 para su realización. Esta iniciativa global 

para acabar contra todo castigo corporal hacia los niños  y niñas, señala las 

medidas legales y otros instrumentos que se deben crear para prohibir cualquier 

tipo de castigo en cualquier entorno, protegiendo a los niños y a su sano 

crecimiento. Entre los países Europeos en donde el castigo corporal esta prohíbo 

se encuentra  Suecia, Alemania, Austria, Croacia, Chipre, Israel, Noruega entre 

otros. (UNICEF, 2006) 

En América Latina la situación fue expuesta en un estudio realizado por el 

Secretario general de las naciones unidas  sobre la violencia contra los niños en  

Argentina en el  año 2005, se estudia la legislación existente y las políticas que 

cada estado implementa en lo referente a la prohibición del castigo corporal 
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humillante, así mismo realiza una serie de recomendaciones sobre cómo realizar 

la reforma legislativa  y que la implementación de esta normatividad sea a nivel 

mundial. En países como Argentina, Chile, Bolivia, Costa rica, Brasil, Cuba el 

castigo corporal es legal en el ámbito familiar y no existe prohibición tácita del  

castigo corporal  en el ámbito educativo, en Ecuador  aunque el castigo corporal 

es legal en el ámbito familiar es ilegal en el ámbito educativo estipulado como “ la 

prohibición del castigo corporal y psicológico  que atente contra su dignidad “ esto 

mismo ocurre en Honduras, Perú, Venezuela, República Dominicana, Islas 

Malvinas, Guayana Francesa, Puerto Rico (UNICEF, 2005). 

En Colombia según este informe realizado en el año 2005  el castigo en el hogar 

no está prohibido, en el ámbito educativo se considera “posiblemente ilegal” pero 

falta revisión sobre el tema.  Para realizar un panorama general después, de la 

convención Internacional de los derechos de los niño, Colombia bajo la ley 12 de 

1991 ratifica y se incorpora la legislación impuesta por esta convención sobre los 

derechos del niño, de allí  surgen diversas iniciativas para realizar reformas a la 

legislación existente sobre la situación de los niños y las niñas, creándose la ley 

1098 de 2006 mediante el cual se expide el Código  de Infancia y adolescencia, en 

este código el castigo físico está enmarcado  bajo el nombre maltrato infantil que 

se enuncia  como “ toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico  o 

psicológico, en general toda forma de violencia  o agresión  sobre el niño o la niña  

o adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier  otra 

persona” ( Art 18), del cual los niños, las niñas y los adolescentes  tienen derecho 

a ser protegidos. (UNICEF, 2005) 

Lo más reciente en cuanto a  este tema es la presentación de Proyecto de Ley 03 

del año 2011 que cursa en el Congreso y que fue elaborado por la Senadora Dilian 

Francisca Toro Torres que modifica algunos artículos establecidos en el código de 

Infancia y Adolescencia , señalando el castigo como “castigo físico o psicológico a 

los niños, niñas y adolescentes toda utilización de la fuerza física y toda forma de 

trato cruel, degradante, humillante, que tengan por objeto causar dolor, 

sufrimiento, desprecio, burla o ridiculización en los niños, niñas y adolescentes, 
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aunque sean leves.”, así mismo señala que la responsabilidad parental no puede 

desencadenar en maltrato entendiéndose como anteriormente se planteó, y si así 

fuera tendrá consecuencias penales como prisión  y multas con la adición de la 

Ley 599 del 2000.  (Torres,  2011) 

8.11 PREVENCIÓN Y SANCIÓN 

A continuación presentamos una síntesis de las acciones y leyes que se han 

creado para prevenir y sancionar el castigo en la infancia, con el fin de disminuir 

los porcentajes de castigo. 

Estamos de acuerdo con la organización  Save The Children Suecia, fundada en 

1919,  la cual se opone a todas las formas de castigo durante la infancia,  su 

principal razón, es su gran compromiso con la defensa de los derechos humanos 

de los niños; y trabaja  en la prohibición del castigo en la infancia por parte de 

todos los estados. Save The Children Suecia está convencido que las reformas 

legales, deben ir acompañadas por campañas de educación pública, compuestas 

de capacitación profesional sobre el manejo de la disciplina positiva en los padres, 

los maestros y los cuidadores (Global Initiative to End all Corporal Punishment of 

Children & Save The Children Suecia, 2005). 

Por su parte los miembros de la organización Save The Children establecen 

relaciones con las instituciones del Estado, para fortalecer los sistemas de 

protección. Además contribuyen con los sistemas comunitarios de protección, 

familias, grupos de cuidadores,  comunidades educativas y organizaciones de la 

sociedad civil, en el establecimiento de estrategias para prevenir las violencias 

contra la niñez, en especial el maltrato, el abuso y explotación sexual, el 

reclutamiento forzado y el trabajo infantil. (Save The Children, S.F) 

Una de las herramientas más completas para erradicar el castigo en la infancia, 

con mayor fortaleza es la Iniciativa Mundial para el Fin de todo Castigo Corporal 

hacia los Niños y las Niñas, la cual nace en abril del 2001, promueve la campaña 

global de educación e información, para impulsar formas no violentas de cuidar a 

los niños y las niñas. Realiza alianzas entre las agencias de los Derechos 
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Humanos, agentes y las organizaciones no gubernamentales en contra del castigo 

en la infancia. Muestra las formas como ocurre el castigo; su existencia y legalidad 

a nivel mundial; asegura que las voces de los niños sean escuchadas, y plantea 

metas para erradicar el castigo en la infancia. Además, realiza intervenciones ante 

los gobiernos de los países para prohibir el uso del castigo, y desarrolla programas 

de educación. Por último, brinda soporte técnico para así apoyar a los países que 

realizan reformas con el fin de penalizar el castigo en la infancia (Global Initiative 

to End All Corporal Punishment of Children, S.F).  

Los Talleres para la erradicación del castigo físico y humillante han sido positivos, 

han aportado a los operadores sociales herramientas para el trabajo cotidiano con 

niñas, niños y adolescentes. Si bien el abordaje de estos temas con las familias 

puede resultar escabroso por lo delicado que resulta tratar estos temas con padres 

y madres sin atacar ni herir susceptibilidades, observamos que en la práctica son 

varios los Centros de Atención Integral a Familias que han podido realizar 

actividades para reflexionar sobre la temática.  (Save The Children & programa 

ARCOIRIS, 2008) 

El código de infancia y adolescencia en el artículo 20 numeral 8 dice que los niños, 

niñas y adolescentes deberán ser protegidos contra “La tortura y toda clase de 

tratos y penas crueles, inhumanos, humillantes y degradantes, la desaparición 

forzada y la detención arbitraria” (Ley 1098, 2006). 

El en artículo 39, numeral 9  el código de infancia y adolescencia dice que entre 

las obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes deberán protegerlos de  “La tortura y toda clase de tratos y penas 

crueles, inhumanos, humillantes y degradantes, la desaparición forzada y la 

detención arbitraria” (Ley 1098, 2006). 

En el artículo 41 entre las obligaciones del estado dice en  el  numeral  19 

“Prevenir y atender en forma prevalente, las diferentes formas  de violencia y todo 

tipo de accidentes que atenten contra el derecho a la vida y calidad de vida de los 

niños, niñas y adolescentes” y en el numeral 26 Prevenir y atender la violencia 
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sexual, las violencias dentro de la familia y el maltrato infantil, y promover la 

difusión de los derechos sexuales y reproductivos”.  (Ley 1098, 2006) 

Los defensores de familia y las comisarías de familia intervienen en la protección 

de los niños y sanción a sus agresores, por  su parte el ICBF realiza seguimiento 

las familias y brinda protección a los niños vulnerados. (Ley 1098, 2006). 

El artículo 82 menciona las funciones del defensor de familia encaminadas a 

proteger los derechos de los niños y establecer las respectivas sanciones en caso 

de vulneración. (Ley 1098, 2006). 

Al realizar la revisión de la literatura, nosotras encontramos que aunque hay varios 

países comprometidos con la prohibición y erradicación del castigo físico y 

humillante en los niños, es necesario seguir trabajando en este tema con el fin de 

lograr el uso de la disciplina positiva como método para corregir a los niños y 

niñas; y de esta forma mejorar la calidad de vida de las personas.                         

También se debe trabajar en el diseño de materiales educativos que permitan ver  

más fácilmente los efectos negativos del castigo físico y humillante a largo plazo. 

Posteriormente, los expertos en el tema deben realizar intervenciones para 

personas adultas que fueron víctimas del castigo físico y humillante durante la 

infancia. 
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9. METODOLOGÍA 

9.1 DISEÑO DEL ESTUDIO 

La metodología que se utilizó en esta investigación es una investigación 

documental sobre los efectos del castigo físico y humillante en la infancia a largo 

plazo, lo que permite una visión general y actualizada. 

De acuerdo con Eumelia Galeano “la investigación documental no solo es una 

técnica de recolección y validación de información, sino que constituye una de sus 

estrategias, la cual cuenta con particularidades propias en el diseño del proyecto, 

la obtención de la información, el análisis y la interpretación”. (Galeano, 2004) 

Otros autores para este tipo de estudios lo mencionan como revisión de la 

literatura y lo definen como: “La revisión de la literatura consiste en detectar y 

consultar la bibliografía y otros materiales que puedan ser útiles para los 

propósitos del estudio, así como en extraer y recopilar la información relevante y 

necesaria que atañe a nuestro problema de investigación (disponible en distintos 

tipos de documentos). Esta revisión es selectiva, puesto que –generalmente- cada 

año se publican en diversas partes del mundo cientos de artículos de revistas, 

libros y otras clases de materiales dentro de las diferentes áreas del 

conocimiento”. (Hernandez, Fernandez, & Baptista, 1997) 

9.2  BÚSQUEDA Y ESTRATEGIAS DE BÚSQUEDA 

La búsqueda incluyó artículos entre los años 2004 al 2014 utilizando palabras 

clave como: Castigo, Infancia, Intervenciones, Adulto, Adultez, Adolescente,  

Efectos,  Largo Plazo, Punishment, Children,  Effects, Corporal, Impact, Long 

Time. 

Para el desarrollo del presente estudio la metodología ejecutada consistió en: 

 Búsqueda de la información bibliográfica. 
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 Sistematización de los resultados de la búsqueda para lo cual fue empleada 

una matriz en Microsoft Excel. 

 Filtración de la información sistematizada. 

Para la realización de la búsqueda bibliografía se utilizaron varias bases de datos 

como Scielo, Medline, Google Académico, Lilacs, Pubmed, ScienceDirect, 

Ebscohost, Cochrane y se revisaron tesis publicadas en la Biblioteca de la PUJ  

También se investigaron publicaciones en las páginas web de algunas 

instituciones como Save The Children, Iniciativa Global para Acabar con Todo 

Castigo Corporal Hacia Niños y Niñas  y Grupo Procesos Sociales y Salud PUJ 

(Facultad de Enfermería).  

Para la revisión de artículos en las bases de datos anteriormente mencionadas 

fueron empleadas las siguientes palabras claves: 

 Children AND Punishment Corporal 

 Corporal Punishment AND Effects 

 Corporal Punishment AND Effects AND Adult 

 Castigo Físico AND Efectos AND Adulto 

 Corporal Punishment AND  Impact 

 Efecto AND Castigo AND Adolescente  

 Childhood AND Punishment AND Effects 

 Efectos del castigo en la adultez 

 Castigo AND Infancia AND Efectos 

 Castigo AND Infancia  

 Punishment AND Children AND Effects  

 Punishment AND Children AND Effects AND Long Time 

 Castigo AND Infancia AND Efectos AND Largo Plazo  

 Castigo AND Infancia AND Intervenciones AND Adultos 
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9.3 ANÁLISIS 

El análisis documental de este estudio tuvo como objetivo principal identificar 

aquellas tendencias existentes en la literatura, sobre los efectos del castigo físico y 

humillante a largo plazo, descritos en la literatura durante el periodo 2004-2014.  

El análisis se hizo de la siguiente manera: 

Para la organización de la información encontrada realizamos un matriz en el 

programa de Microsoft Excel (Anexo1), esta matriz se anexa al final de este 

documento. Esta matriz se dividió en columnas, de la siguiente manera en su 

respectivo orden: 

 Número (el cuál permitía identificar cuántos documentos en total se 

encontraron) 

 Tipo de documento encontrado 

 Título del documento 

 Autor del documento 

 Año en que se había realizado el documento (para nuestro estudio 

tenían que ser documentos entre el periodo 2004 - 2014) 

 País en donde se había realizado la investigación del documento 

 Palabras de búsqueda que empleamos en las bases de datos 

 Palabras claves del articulo 

 Resumen textual de cada articulo 

 Metodología del articulo 

 Tipo de muestra 

 Tipo de estudio  

 Conclusiones 

 Tipo de castigo que se identificó en los documentos 

 Efectos del castigo que menciona cada documento 

 

Después de la revisión de artículos en las bases de datos, se clasifico la 

información en forma detallada, posterior a esto se realizó el análisis de los  
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documentos. Para facilitar la clasificación realizamos una matriz según el 

tipo de efecto y el tipo de castigo descritos en cada uno de los documentos 

revisados: Una matriz de clasificación de los documentos analizados de los 

temas sobre efectos del castigo a largo plazo (Anexo 2). Posteriormente 

realizamos una matriz para cada tipo de efecto del castigo físico y 

humillante: Trastornos mentales (Anexo 3); trastornos de personalidad 

(Anexo 4); abuso de sustancias (Anexo 5); comportamiento antisocial 

(Anexo 6); transmisión generacional (Anexo 7). Según el efecto causado se 

clasificaron así: 

 

 Efectos Emocionales: Trastornos mentales, (depresión mayor, 

trastornos ansiosos y comportamiento agresivos); también están los 

trastornos de personalidad (trastornos de externalización, baja 

autoestima, genera sentimientos de soledad, tristeza, abandono, da 

visión negativa de la vida y son más propensos a daños físicos 

accidentales). 

 Efectos sociales: Abuso de sustancias, abuso con alcohol y 

sustancias psicoactivas en la adultez; comportamientos antisociales, 

violencia, expresiones de afecto negativas; transmisión generacional, 

castigarán a sus hijos, porque lo aceptan como algo inevitable que 

forma parte del control y la disciplina de los niños. 

9.4 ASPECTOS ÉTICOS 

La resolución 008430 del 4 de Octubre de 1993 del Ministerio de Salud de 

la República de Colombia, por la cual se establecen las normas científicas, 

técnicas y administrativas para la investigación en salud, define la 

investigación sin riesgo como aquellos estudios en los cuales se emplean 

técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos y aquellos 

en los que no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada 

de las variables biológicas, fisiológicas, sicológicas o sociales de los 

individuos que participan en el estudio, entre los que se consideran: revisión 
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de historias clínicas, entrevistas, cuestionarios y otros en los que no se 

identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta. 

 

En esta investigación no se tuvo contacto directo con personas y no se 

genera riesgo para las mismas, los documentos fueron citados de acuerdo 

a la norma respetando las autorías. 

10. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

El análisis de la revisión documental sobre los efectos a largo plazo, del castigo 

físico y humillante en la infancia descrito en la literatura entre los años 2004 y 

2014, se desarrolló teniendo en cuenta los tres momentos de análisis, propuestos 

por Coffey & Atkinson; comenzamos realizando una descripción de los 

documentos, seguida del análisis por último interpretamos la información obtenida. 

(Coffey, A., & Atkinson, P. (2003). 

En un primer momento se realizó la descripción de los documentos, donde 

planteamos los resultados por años, tipo de documento, tipo de castigo, país de 

publicación del documento.  

Un segundo momento se realizó el análisis, donde se realiza una descripción de 

los documentos según el efecto del castigo los cuales son emocionales y sociales; 

según la relación del tipo de castigo con el efecto.  

Por último interpretamos la información obtenida y concluimos cuales son los 

efectos a largo plazo del castigo en la infancia, los cuales futuros investigadores 

deben tener en cuenta con el fin de desarrollar intervenciones dirigidas a personas 

adultas. 

La revisión de la literatura que se realizó  tuvo en cuenta 30 documentos  

publicados entre 2004 y 2014 en los cuales se encontraban efectos a largo plazo, 

del castigo físico y humillante en la infancia. 
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transmisión generacional, abuso de sustancias) y efectos emocionales (trastornos 

mentales). A partir de esto presentamos una síntesis de lo que los autores 

presentan en los documentos. 

 10.2.1.1 Efectos Emocionales 

10.2.1.1.1 Trastornos mentales 

Los autores de los documentos revisados  tienen un punto en común, el ser 

sometido a castigos físicos  durante la niñez  deja un impacto negativo a corto y 

largo plazo en la salud mental de las personas. Estos efectos se  ven 

manifestados por enfermedades mentales como depresión mayor, trastornos 

ansiosos,  pérdida de la realidad y comportamiento agresivos. (Samardžić, Nikolić, 

Grbeša, Simonović, & Milenković, 2010). Otros efectos son trastornos de 

personalidad, trastornos de externalización, baja autoestima, sentimientos de  

soledad, tristeza, abandono, visión negativa de la vida y son más propensos a 

daños físicos accidentales (Cindy L. Miller-Perrin, 2014) 

Adicionalmente un estudio muestra que los individuos  que fueron castigados 

físicamente, en comparación con aquellos que no fueron castigados o abusados 

físicamente tenían mayores probabilidades de sufrir depresión mayor, abuso o 

dependencia del alcohol, los  resultados actuales indican que la prevalencia de 

trastornos psiquiátricos aumenta progresivamente de acuerdo a la  gravedad del 

castigo en la infancia.  (Afifi, Brownridge, Cox & Jitender Sareen, 2006). 

Estos resultados son coherentes con lo que dice la Iniciativa, el castigo corporal 

causa daño físico directo a los niños y tiene un impacto negativo en el corto y largo 

plazo en su salud mental y física, la educación y el desarrollo cognitivo. Lejos de 

enseñar a los niños cómo comportarse, perjudica la internalización moral. El 

castigo físico y humillante está vinculado a la violencia de pareja y las actitudes de 

género desiguales, aumenta la probabilidad de perpetrar y experimentar la 

violencia como un adulto. (The Global Initiative to End All Corporal Punishment of 

Children, 2013) 
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Nosotras reafirmamos lo que se ha planteado, el castigo físico y humillante al que 

se enfrentan los niños y niñas por parte de cuidadores si tiene repercusiones en su 

personalidad y autoestima.  El castigo físico es un factor predisponente para las  

enfermedades mentales a las cuales se están enfrentando las personas en la 

actualidad  sometiendo a la persona a vivenciar una mala salud mental  lo cual 

afecta su calidad de vida y la de las personas que lo rodean.  

10.2.1.2   Efectos Sociales 

10.2.1.2.1 Abuso de sustancia 

De acuerdo a los documentos, los autores concluyen que los individuos que fueron 

castigados físicamente a veces o a menudo son más propensos a tener  

trastornos de ansiedad y problemas con el alcohol en comparación con aquellos 

que nunca fueron castigados físicamente. En cuanto a las mujeres, se revela que  

la exposición al castigo físico durante la infancia está asociado con aumento de 

problemas de adaptación social, tales como el abuso de alcohol, abuso de 

sustancias, o criminalidad (McLeod, Fergusson & Horwood, 2014). 

Este estudio evidencia que la exposición al castigo físico en la infancia, hace que 

las personas sean más propensas a presentar problemas de abuso con alcohol y 

sustancias psicoactivas en la adultez lo cual con lleva a problemas de adaptación 

en la comunidad y problemas de convivencia de pareja. 

10.2.1.2.2 Comportamiento antisocial 

Al realizar el análisis del comportamiento antisocial como efecto a largo plazo, los 

autores en sus investigaciones, muestran una realidad, que presentamos a 

continuación. 

El castigo corporal tiene un efecto importante sobre el comportamiento antisocial 

durante la infancia y la adultez (Grogan. 2005). Los castigos menores durante la 

infancia son poco efectivos y tienden a incrementar la  violencia a medida que el 

niño va creciendo.  Los niños que son sometidos al castigo corporal tienden a ser 

más agresivos que sus pares, a ser abusivos en la escuela, adoptar conductas 

antisociales durante la adolescencia, a comportarse de forma violenta con sus 
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esposas e hijos y a cometer crímenes violentos (Iniciativa Global para acabar con 

todo castigo corporal contra niños y niñas, 2005). Los padres con elevados niveles 

de expresiones de afecto negativas o de rechazo hacia sus hijos por sus 

comportamientos, se relacionan con hijos que tienen una baja cooperación social y 

un alto nivel de agresividad y comportamientos violentos o antisociales. (Martínez, 

Justicia & Fernández, 2009) 

Las personas que tuvieron experiencias de castigo en la infancia son más 

propensas reaccionar con violencia ante cualquier situación y entorno, de acuerdo  

los documentos se puede ver violencia intrafamiliar, conductas violentas en el 

colegio e incapacidad de adaptación social. 

10.2.1.2.3 Transmisión generacional 

La transmisión generacional es un efecto a largo plazo que se encuentra presente 

en  las personas que vivieron  castigo físico o humillante en la infancia.  Estos 

adultos utilizan el castigo físico y humillante para disciplinar a sus hijos.  

Los diferentes autores coinciden  en que los niños y niñas que recibieron castigos 

mediante el uso de golpes con objetos o con la mano, incluso regañándolos, 

prohibiéndoles gustos o dejándolos en el cuarto, cuando sean jóvenes o adultos 

castigarán a sus hijos porque lo aceptan como algo inevitable que forma parte del 

control y la disciplina de los niños.   

Según Duque,  algunos niños y niñas rechazan el castigo pero al mismo tiempo, lo 

aceptan como algo inevitable que forma parte del control y la disciplina de los 

niños. Estas ideas permiten suponer que, de no producirse cambios, cuando sean 

jóvenes o adultos castigarán a sus hijos y se justificarán utilizando esas mismas 

razones. (Duque, 2008) 

 

El  estudio realizado por Burela, Piazza, Alvarado, Gushiken, & Fiestas, encontró 

que las personas expuestas a violencia física durante la niñez tienen más riesgo 

de aceptarla o justificarla durante la adultez. Este hallazgo es congruente con la 

hipótesis de que el abuso infantil tiene consecuencias a largo plazo, incluyendo la 
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formación de cogniciones que justifican la violencia física como forma de educar a 

los niños, lo que a su vez hace más probable que el adulto cometa abuso físico 

hacia los niños a su cargo. (Burela, Piazza, Alvarado, Gushiken, & Fiestas, 2014) 

El castigo corporal leve y grave fue transmitido a través de generaciones, tanto 

para los padres, con la fuerza de ser la transmisión más fuerte para el castigo 

corporal leve que el castigo corporal grave. (Wang & Xing, 2014) 

El castigo físico y humillante viene de tiempo atrás y en la actualidad ha sido 

aceptado en la sociedad y en los hogares, donde se confirma que esta práctica fue 

usada a los padres y así mismo se la aplican a sus hijos.  

Además, las familias monoparentales encabezadas por la madre que fue 

maltratada en su infancia usan castigo físico con sus hijos. Por tal motivo es 

necesario profundizar en estrategias que desmonten las prácticas, del castigo 

físico y/o humillante, al tiempo que las deslegitimen y se desarraiguen de los 

modelos culturales y de crianza, para ello, es necesario implementar programas, 

proyectos, políticas y leyes que vayan encaminados a prohibir toda forma de 

castigo de este tipo, como señala la Iniciativa impulsada por Save the Children 

Suecia Programa Regional para América Latina y el Caribe.   

 Según Sáenz, Camacho, Silva & Holguín, (2014) las familias monoparentales 

encabezadas por la madre usan castigo físico y fueron maltratadas en su infancia. 

El castigo como forma de disciplina es frecuente en el grupo de estudio. En la 

consulta del niño debe explorarse la situación familiar de forma integral, evaluando 

especialmente situaciones de maltrato a la mujer. La presentación de situaciones 

hipotéticas es una herramienta útil para la evaluación de pautas de disciplina. 

(Sáenz, Camacho, Silva &Holguín, 2014) 

10.3 ANÁLISIS DEL DOCUMENTO DE  ACUERDO AL TIPO DE CASTIGO Y EL EFECTO 

De acuerdo a los documentos revisados encontramos que se puede relacionar el 

tipo de castigo con el efecto.  
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seguido de trastornos de personalidad y transmisión generacional con 7 

documentos respectivamente, correspondientes a un 24% cada uno. 

El castigo físico y humillante durante la infancia está asociado con efectos a largo 

plazo en problemas de salud mental de las personas adultas. De manera particular 

se ha encontrado relación entre el castigo físico y humillante con trastornos 

mentales, trastornos de personalidad y abuso de sustancias psicoactivas. Entre 

los efectos más comunes del castigo físico y humillante están los relacionados con 

trastornos mentales.  

“Desde una perspectiva de salud pública, lo que reduce el castigo físico puede 

ayudar a disminuir la prevalencia de trastornos mentales en la población general. 

Las políticas deben centrarse en estrategias para reducir el castigo físico.” (Tracie 

O. Afifi, Natalie P. Mota, Patricia Dasiewicz, Harriet L. MacMillan, & Jitender 

Sareen, 2012) De esto podemos concluir que acabar con el castigo físico y 

humillante, mejoraría la calidad de vida de las personas ya que  disminuiría los 

problemas de salud mental. 

Esto nos permite asociar de una manera directa el castigo físico con los problemas 

de salud mental que presentan actualmente las personas y nos lleva a 

interrogarnos acerca de la información que obtuvimos del  Estudio Nacional de 

Salud Mental Colombia, que nos decía que 8 de cada 20 colombianos, ha 

presentado algún tipo de trastorno mental alguna vez en su vida. ¿Cuántas de  

estas personas tuvieron experiencias de castigo fisco durante su infancia? 

Frente al castigo humillante, los documentos nos mostraron que las personas que 

son sometidas a castigos psicológicos (humillantes) durante la infancia, presentan  

con mayor frecuencia trastornos metales, pero también son propensos a tener un 

comportamiento antisocial y transmitir estas conductas de generación en 

generación. La literatura muestra que el haber tenido experiencias de castigo 

físico y humillante en la infancia contribuye a que haya una transmisión 

generacional de estas conductas. 
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11. CONCLUSIONES  

 

La bibliografía es muy clara en describir que el castigo físico y humillante tiene 

efectos negativos no solo en la infancia, también deja efectos negativos a largo 

plazo, los cuales están escondidos y las personas no suelen reconocer como 

efectos del castigo. 

Se realizó la selección un total de 30 documentos del 2004 al 2014, los años en 

los que más documentos se encontraron fue el periodo comprendido entre 2008 y 

2011 para los cuales se encontraron 13 documentos (43%), seguido del periodo 

comprendido entre 2012 a 2014 con total de 10 documentos y un porcentaje de 

33%  y por ultimo 2004 a 2007 en los cuales se encontraron 7 documentos, 

equivalentes al  23%.  Los países de los cuales se encontraron las publicaciones 

fueron USA,  España, Colombia, México, Chile, China y Bosnia.  

Cada documento mencionaba un efecto del castigo físico y humillante los 

clasificamos en cinco grupos: Trastornos mentales, trastornos de personalidad, 

abuso de sustancias, comportamiento antisocial y transmisión generacional. 

El castigo físico y humillante durante la infancia tiene repercusiones en su 

personalidad y autoestima. Además, son los causantes de las a las enfermedades 

mentales a las cuales se están enfrentando las personas en la actualidad. 

Los autores tienen un punto en común y es que el ser sometido a castigos físicos  

durante la niñez  deja un impacto negativo a corto y largo plazo en la salud mental 

de las personas se ve manifestado por enfermedades mentales (depresión mayor, 

trastornos ansiosos y clara  pérdida de la realidad, comportamiento agresivos.) 

trastornos de personalidad (trastornos de externalización, daña su autoestima,  

enseña a ser víctimas, estructura vulnerable, genera sentimientos de  soledad, 

tristeza, abandono, da visión negativa de la vida y son más propensos a daños 

físicos accidentales) . 
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Por otro lado, los autores concluyen que los individuos que fueron castigados 

físicamente son más propensos a tener un trastorno de ansiedad y problemas con 

el alcohol en comparación con aquellos que nunca fueron castigados físicamente. 

En cuanto a las mujeres, la exposición al castigo físico infantil está asociado con 

problemas de adaptación social, tales como el abuso de alcohol, abuso de 

sustancias, o la criminalidad. 

De acuerdo a esto podemos afirmar que las personas víctimas de castigo físico en 

la infancia, son más propensos a presentar problemas de abuso con alcohol y 

sustancias psicoactivas en la adultez, lo cual con lleva a problemas de adaptación 

en la comunidad y problemas de convivencia en pareja. 

El castigo físico tiene un efecto trivial sobre el comportamiento antisocial y 

agresión de los niños y en la edad adulta. Los castigos menores durante la 

infancia son poco efectivos y tienden a incrementar la  violencia a medida que el 

niño va creciendo. Recientes investigaciones indican que se transmiten al niño 

mensajes donde se confunde el amor con el dolor, la rabia con la sumisión.  

El castigo físico y humillante desde tiempo atrás y en la actualidad ha sido 

aceptado en la sociedad y en los hogares, donde se confirma que esta práctica fue 

usada a los padres y así mismo se la aplican a sus hijos.  

Los diferentes autores coinciden  en que los niños y niñas que recibieron castigos 

mediante el uso de golpes, con objetos, con la mano, regañándolos, 

prohibiéndoles gustos o dejándolos en el cuarto. Cuando sean jóvenes o adultos 

castigarán a sus hijos porque lo aceptan como algo inevitable que forma parte del 

control y la disciplina de los niños. 

Además las familias monoparentales encabezadas por la madre que fue 

maltratada en su infancia usan castigo físico con sus hijos. 

Frente al castigo humillante los documentos nos mostraron que las personas que 

son sometidas a castigos psicológicos (humillantes) durante la infancia son 
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propensas a tener un comportamiento antisocial y transmitir estas conductas de 

generación en generación.  

Es necesario profundizar en estrategias que desmonten las prácticas, del castigo 

físico y/o humillante, al tiempo que las deslegitimen y se desarraiguen de los 

modelos culturales y de crianza, para ello, se deberían implementar programas, 

proyectos, políticas y leyes que vayan encaminados a prohibir toda forma de 

castigo de este tipo, como señala la Iniciativa impulsada por Save the Children 

Suecia Programa Regional para América Latina y el Caribe. 
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12. RECOMENDACIONES  

 

A la facultad de Enfermería de la Pontificia Universidad Javeriana, promover entre 

los estudiantes el desarrollo de nuevas investigaciones en los temas acerca del 

castigo en la infancia, especialmente sobre las intervenciones para adultos que 

vivieron castigo físico y humillante durante la infancia y de esta forma contribuimos 

a la Iniciativa Global para Acabar con toda forma de Castigo Corporal hacia los 

Niños y las Niñas. 

A los estudiosos del tema de castigo físico y humillante, para que generen y den a 

conocer intervenciones para personas adultas, que vivieron castigo físico y 

humillante durante la infancia. 

Promover la disciplina positiva, como método para corregir a los niños y niñas, con 

el fin de evitar los efectos negativos del castigo físico y humillante a corto y largo 

plazo. 
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13. ANEXOS 

13.1 ANEXO 2. MATRIZ GENERAL 
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El estudio evaluó la asociación entre haber sido víctima de 
violencia física en la niñez y la aceptabilidad, en etapas 
posteriores de vida, hacia el uso del castigo físico en la 

crianza de los niños. Materiales y métodos. Se realizó un 
análisis secundario de un estudio sobre violencia en 6399 

personas mayores de 14 años residentes de  las 
ciudades de Lima, Callao, Maynas, Arequipa, Cusco, 

Trujillo y Huamanga. Se usó modelos de regresión logística 
univariados y multivariados para estimar asociaciones 
estadísticas. Resultados. La aceptabilidad del uso del 

castigo físico en la crianza de niños es mayor en 
personas con el antecedente de ser víctimas de violencia 

física durante la niñez en comparación con las no 
victimizadas (OR=1,8; IC 95%: 1,5-2,1; p<0,001) ajustando 
por potenciales variables de confusión. Conclusiones. Las 

personas expuestas a violencia f ísica durante la niñez 
tienen más riesgo de aceptar o justif icar la misma durante 

la adultez, lo que podría contribuir a mantener esta 
práctica de crianza de una generación a la siguiente. 

Iniciativas dirigidas a prevenir el uso del castigo físico en 
la crianza de niños se deben implementar para reducir la 

tendencia a reproducir el ejercicio de violencia en 
personas victimizadas.

Realizaron un análisis secundario de la 
base de datos de la Encuesta Poblacional 
de Creencias, Actitudes y Prácticas sobre 
la Violencia aplicada por el Instituto Cuánto, 

por encargo del Ministerio del Interior, en 
2006, en siete provincias del Perú. La 

muestra incluyó 6399 sujetos a partir de los 
15 años de edad. Utilizaron el cuestionario 
de violencia desarrollado y validado por el 

proyecto ACTIVA de la Organización 
Panamericana de la Salud en la cual 

incluyeron las siguientes preguntas: edad, 
sexo, provincia de residencia, grado de 

instrucción, ingreso familiar mensual 
promedio y consumo de alcohol excesivo 

en el último mes,  ¿cómo lo corregían?; ¿es 
a veces necesario el castigo f ísico para 

educar a los niños?

“Del total de la muestra de 6399 sujetos, el 15% 
reportó considerar aceptable el castigo físico como 
recurso en la crianza de los niños. Por otro lado, 
64% reportaron haber sido víctimas de violencia 
física en algún momento de su niñez. El presente 
estudio encontró que las personas expuestas a 

violencia física durante la niñez tienen más riesgo 
de aceptarla o justif icarla durante la adultez. Este 
hallazgo es congruente con la hipótesis de que el 
abuso infantil tiene consecuencias a largo plazo, 

incluyendo la formación de cogniciones que 
justif ican la violencia f ísica como forma de educar a 
los niños, lo que a su vez hace más probable que el 

adulto cometa abuso físico hacia los niños a su 
cargo. De todo esto se desprende, que 

intervenciones orientadas a disminuir la ocurrencia 
de maltrato infantil en el hogar, pueden tener el 
efecto adicional de prevención primaria al evitar 

que se puedan estar generando futuros 
perpetradores de este tipo de maltrato.”
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Objetivo: El objetivo del presente estudio fue evaluar la 
relación entre los distintos niveles de violencia física entre 
padres e hijos y los síntomas psicológicos reportados por 
los estudiantes universitarios, mientras que el control de 
las variables demográficas, severidad y frecuencia de la 
violencia, y la co-ocurrencia de agresión psicológica de 

los padres. Método: Participan 298 estudiantes 
universitarios de edades comprendidas entre 18 a 27 
años. Los participantes completaron un formulario de 

información demográfica, el Inventario Breve de Síntomas 
(BSI) y el Parent-Child Conflict Tactics Scale (CTSPC). 
Resultados: Los resultados del análisis de varianza y 

análisis multivariado de varianza indicaron que los 
individuos en el grupo de maltrato f ísico infantil obtuvieron 
puntuaciones más altas en comparación con las partidas 
del balance individuos en el castigo corporal y hay grupos 
de violencia. Se observaron pocas diferencias entre los 

grupos de castigos corporales leves y graves.Los análisis 
de regresión múltiple indicó que cuando la frecuencia del 

castigo corporal, el abuso físico infantil, y la agresión 
psicológica, junto con las variables demográf icas, fueron 
considerados simultáneamente, la agresión psicológica 
fue el predictor más singular de las puntuaciones de las 

partidas del balance. Conclusiones: Los resultados 
sugieren que las formas graves de violencia física se 

asociaron con los síntomas psicológicos a largo 
plazo. Cuando se consideraron simultáneamente las 

variables demográficas y la frecuencia de las diversas 
variables de agresión de los padres, sin embargo, la 
agresión psicológica fue más predictivo del resultado 

psicológico. Estos hallazgos sugieren que los mensajes 
transmitidos a un niño a través de la agresión psicológica 
puede ser más importante en la contribución al resultado 

psicológico que la incidencia real de la violencia física 
hacia el niño.

La muestra para el estudio actual incluyó 
292 participantes de edades comprendidas 
entre 18 a 27 años  Todos los participantes 
eran voluntarios que recibieron crédito en 
su curso de psicología fundamental para la 

participación en el estudio. Los 
participantes completaron el BSI, CTSPC y 
cuestiones demográficas, en grupos de 15 

a 30 durante un período de una hora. 

El presente estudio apoya la premisa de que la 
grave agresión física experimentada en la infancia 
se asocia con graves consecuencias psicológicas 

en la edad adulta. Por el contrario, las personas 
que experimentaron formas menos graves de 

violencia entre padres e hijos, como la agresión 
corporal, mostraron niveles de síntomas similares a 
los que no informaron la violencia entre padres e 
hijos. Cuando la agresión f ísica grave, la agresión 

corporal, y la agresión psicológica fueron 
considerados simultáneamente, sin embargo, la 

agresión psicológica surgió como el predictor más 
singular de resultado psicológico. Los 

investigadores y los clínicos que trabajan con 
adultos que declararon tener antecedentes de la 
infancia de la violencia entre padres e hijos grave 
deben ser conscientes de la importancia de los 

padres e hijos agresión psicológica en la 
contribución al resultado psicológico. 

Sorprendentemente, los resultados no apoyan la 
hipótesis de que el castigo corporal contribuye al 

desajuste psicológico a largo plazo
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Objetivos: El castigo físico, como una forma de disciplinar 
a los niños, se puede considerar una forma leve de 

adversidad en la niñez. Aunque muchos resultados de 
castigo f ísico se han investigado, se ha prestado poca 

atención a los efectos del castigo físico en adelante 
psicopatología adulta. Además, se ha afirmado que el 
castigo f ísico por un padre amoroso no se asocia con 

resultados negativos; sin embargo, esta teoría no se ha 
probado empíricamente con respecto a los trastornos 

psiquiátricos. El principal objetivo del presente estudio fue 
investigar tres categorías de creciente gravedad de 

adversidad en la niñez (sin castigo f ísico o abuso, sólo el 
castigo físico y el abuso infantil) para examinar si la 

experiencia de la niñez del castigo f ísico solo se asoció 
con la psicopatología adulta, después de ajustar por 

variables sociodemográficas y dimensiones de unión de 
los padres. Métodos: Los datos proceden de la Encuesta 
nacional representativa Nacional de Comorbilidad (NCS, n 

= 5877; edad 15-54 años; tasa de respuesta del 
82,4%). Logística binaria y modelos de regresión logística 
multinomial se utilizaron para determinar las probabilidades 

de padecer trastornos psiquiátricos. Resultados: El 
castigo físico estaba asociado con mayores 

probabilidades de depresión mayor (AOR = 1,22; IC del 
95% = 1,01-1,48), el abuso de alcohol / dependencia 
(AOR = 1,32; IC del 95% = 1,08-1,61), y problemas de 

externalización (AOR = IC del 95% = 1,05-1,60) en la edad 
adulta después de ajustar por variables 

sociodemográficas y dimensiones de unión de los padres; 
1,30. Las personas que sufren castigos físicos sólo 

estaban en aumento de las probabilidades de la 
psicopatología de adultos en comparación con aquellos 

que experimentan ningún castigo / abuso f ísico y al menos 
probabilidad en comparación con aquellos que fueron 

abusados. Conclusiones: El castigo físico es una forma 
leve de la adversidad en la niñez que muestra una 

asociación con la psicopatología adulta.

La muestra fue seleccionada a partir de la 
Encuesta Nacional de Comorbilidad, un 

estudio de la salud mental hito de la 
población general de Estados Unidos el cual 

se llevó a cabo a principios de 1990 este 
evaluó las personas 15-54 años de edad.  
La muestra se dividió en tres grupos de 

adversidad en la niñez: los que no 
experimentan castigo físico o el abuso de 

menores, los que fueron castigados 
físicamente solo, y los que fueron 

abusados   física y / o sexual en la niñez 
(con o sin experimentar el castigo físico). Y 

se realizó la medición a partir de los 
siguientes indicadores Índice de unión de 

los padres (PBI). Los trastornos 
psiquiátricos. Las variables 

sociodemográficas. Por ultimo utilizaron 
estadística descriptiva para entender la 

muestra y la prevalencia de la adversidad 
en la niñez, la vinculación de los padres, y 

los trastornos psiquiátricos.

La investigación encontró que los individuos que 
fueron castigados físicamente sólo en comparación 
con aquellos que no fueron castigados o abusados 
  físicamente tenían mayores probabilidades de sufrir 
depresión mayor, abuso o dependencia del alcohol, 
los  resultados actuales indican que la prevalencia 

de trastornos psiquiátricos aumenta 
progresivamente a medida que la gravedad de la 

adversidad aumenta la infancia. 
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Los Padres.

El primer objetivo de este estudio fue analizar la relación 
entre la exposición a la violencia intraparental durante la 
infancia y el grado de malestar psicológico de los hijos en 

la edad adulta, y si dicha relación está mediada por un 
deterioro de las prácticas de crianza de los padres (i.e., la 
disciplina severa, las demostraciones de afecto y apoyo y 

la inconsistencia inter e intraparental). Un segundo 
objetivo consistió en examinar las diferencias por sexo en 
las relaciones estudiadas. La muestra estuvo compuesta 

por 680 estudiantes universitarios (62.4% mujeres) 
seleccionados por muestreo aleatorio, estratif icado y 
proporcional (por facultad y sexo). Los participantes 
informaron retrospectivamente acerca de si habían 

presenciado violencia entre sus padres, las pautas de 
crianza recibidas en la infancia y su nivel de malestar 

psicológico actual. Los resultados indicaron que la 
disciplina severa (castigo físico y psicológico) y las 

demostraciones de afecto y apoyo mediaron parcialmente 
la relación entre la exposición a la violencia marital y el 

nivel de malestar de los hijos a largo plazo. Además, no se 
encontraron diferencias por sexo en las relaciones 

especif icadas. Finalmente, se discuten los hallazgos del 
estudio, sus limitaciones y las implicaciones para la 

planif icación de programas de intervención.

Para el estudio se empleó una submuestra 
de 680 estudiantes universitarios, se 

efectuó un muestreo aleatorio, estratif icado 
y proporcional (por facultad y sexo) en la 
Universidad Autónoma de Madrid; para la 
medición fueron empleadas las siguientes 

escalas: Violencia entre los padres: Escala 
de Tácticas para el Conflicto revisada, 

Disciplina severa:  subescala de Castigo 
Físico y Psicológico del Inventario de 

Dimensiones de Disciplina, Apoyo y Afecto 
parental: la Escala de Apoyo/Afecto de la 

sección D del DDI, Consistencia 
interparental: la Escala de Consistencia 

entre los Padres.

los hallazgos de este estudio sugieren que la 
exposición a la violencia entre los padres está 

asociada con un mayor malestar emocional a largo 
plazo, más allá de la infancia o la adolescencia. 

Igualmente, los resultados enfatizan el papel de la 
conducta parental como mediador entre la 

exposición a la violencia marital y el ajuste de los 
hijos en la vida adulta. Estos hallazgos, junto con la 

evidencia previa, permiten asesorar a clínicos y 
especialistas sobre las formas específ icas a través 

de las cuales la violencia entre los padres puede 
comprometer las relaciones entre padres e hijos y, 

en última instancia, afectar al desarrollo a largo 
plazo de los hijos. En este sentido, las 

intervenciones en poblaciones de riesgo (p.ej., 
parejas en conflicto o en situaciones de violencia) 
podrían verse fortalecidas si el foco de interés se 
expande desde la relación de pareja hasta abarcar 
otros procesos familiares como las interacciones 

entre los padres y los hijos.
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Se examinaron los patrones intergeneracionales en la 
transmisión de los castigos corporales de los padres y los 

efectos moderadores del uso de los cónyuges de la 
disciplina en estos patrones en China. Un total de 761 
díadas padre-madre informó sobre su experiencia del 
castigo corporal en la infancia y su uso actual de la 

disciplina hacia los niños. Los resultados indicaron que el 
castigo corporal se transmite de generación en 

generación en China, y la fuerza de la transmisión era más 
fuerte el castigo corporal leve que el castigo corporal 
grave. Por otra parte, padres los castigos corporales 
moderó la transmisión de las madres disciplina, pero el 

efecto moderador de las madres, sobre la disciplina de los 
padres estaba ausente. Estos hallazgos sugieren que la 

transmisión intergeneracional del castigo corporal varía en 
función de la gravedad y está moderado por la disciplina 

de los cónyuges.

El estudio fue parte de un gran estudio, 
curso longitudinal que se lanzó en el verano 
de 2009 para examinar la relación entre la 

disciplina de los padres y adaptación de los 
niños en las sociedades chinas, utilizó los 

datos de 761 díadas padre-madre en el 
análisis. La edad media fue de 39 años 

para los padres, 36 años para las madres y 
9 años para los niños. Las medidas 

utilizadas fueron: para Experiencias castigo 
corporal en la infancia utilizó la táctica de 

conflicto padre-hijo Escala para evaluar las 
experiencias disciplinarias de los padres en 

la infancia. El uso actual del Castigo 
Corporal La sub-escala de castigo corporal 
también se administró para evaluar el uso 
actual de los castigos corporales leves y 
graves castigos corporales a sus hijos de 

los padres. Por último Los datos fueron 
examinados para la integridad antes del 

análisis.

Los resultados demostraron que el castigo corporal 
leve y grave fue transmitido a través de 

generaciones, tanto para los padres, con la fuerza 
de ser la transmisión más fuerte para el castigo 

corporal leve que el castigo corporal grave. 
Además, la presente investigación también 

encontró que los padres  uso actual de los castigos 
corporales moderó la transmisión intergeneracional 
de tal disciplina para las madres, mientras que las 
madres uso del castigo corporal no moderó esta 

transmisión para los padres.
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Utilizando datos de los abuelos (G1), padres (G2) y niños 
(G3), este estudio examinó la continuidad en la 

supervisión de los padres, una dura disciplina, y el niño 
comportamiento externo a través de generaciones, y la 
contribución de las prácticas de crianza de los hijos y el 
consumo de drogas de los padres para la continuidad 

intergeneracional en la exteriorización de comportamiento 
infantil. Ecuación estructural y modelado camino de, datos 
longitudinales prospectivos de los participantes 808 G2, 
G1 sus padres, y sus hijos G3 en edad escolar (n = 136) 
mostraron que la vigilancia de los padres y la disciplina 

dura demostraron la continuidad de G1 a 
G2. Comportamiento Externalizar demostró la continuidad 
de G2 a G3. La continuidad en las prácticas de crianza no 

explicó la continuidad intergeneracional en la 
exteriorización de comportamiento. Por el contrario, el 

comportamiento de externalización adolescente G2 predijo 
su uso de sustancias para adultos, que se asoció con el 
comportamiento externalizar G3. Se observó un pequeño 
efecto indirecto de G1 trato rudo en G3. Abuso entre los 
padres y el riesgo sociodemográfico se incluyeron como 

controles, pero no explicaron la transmisión 
intergeneracional de la exteriorización de 

comportamiento. Los resultados destacan la necesidad de 
intervenciones preventivas dirigidas a romper los ciclos 
intergeneracionales en las prácticas de crianza de los 

hijos pobres. Se requiere más investigación para 
identificar los mecanismos de los padres inf luyen en la 
continuidad de la exteriorización de comportamiento a 

través de las generaciones.

El presente análisis extrajo datos de dos 
proyectos de investigación estrechamente 

relacionados: el Proyecto de Desarrollo 
Social Seattle (SSDP) y el Proyecto 

Intergeneracional (TIP). SSDP es un estudio 
longitudinal del desarrollo de la juventud y el 

comportamiento pro y antisocial. Los 
participantes fueron reclutados de 18 

escuelas primarias públicas de Seattle que 
sirvieron principalmente los barrios de 
mayor riesgo. De la población de 1.053 

estudiantes que ingresan a 5 Grado (de 10 
años) en las escuelas que participan en el 
otoño de 1985, 808 estudiantes aceptaron 

participar en el estudio longitudinal y 
constituyen la muestra SSDP. Las 

entrevistas fueron realizadas anualmente 
de edades de 10 a 16, a los 18 años, y 

cada 3 años a partir de entonces, 
incluyendo la edad 27. En 2002, TIP 

comenzó la recopilación de datos sobre los 
participantes SSDP y sus hijos. Las 

medidas utilizadas evaluaron: 
Comportamiento de externalización de los 

padres en la adolescencia,  
Comportamiento externo Niño,  Vigilancia de 
los padres,  Dura disciplina,  Abuelos y su 

sustancia original uso,  Abuso interparental, 
Riesgo sociodemográfico. Por último se hizo 

análisis de correlación bivariada con las 
variables del estudio. 

Los resultados sugieren que el comportamiento de 
la externalización de los padres en la adolescencia 
se asoció con más tarde el uso de sustancias G2 

en la edad adulta, que, a su vez, predijo 
externalización en los hijos. La transmisión 

intergeneracional de la crianza de los hijos sugiere 
que las prácticas de crianza de los hijos se 
transmiten de generación en generación. 
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Una importante cuestión de debate en la investigación 
sobre el castigo físico parental radica en determinar si la 

asociación entre este y las bajas competencias 
personales en los hijos se mantiene con un empleo 

moderado del castigo físico y cuando este se da en un 
contexto familiar de apoyo. La presente investigación tiene 
como principal objetivo analizar, sobre una muestra de 785 

adolescentes españoles, la relación existente entre la 
utilización del castigo físico por parte de los padres, como 

técnica disciplinar, y el autoconcepto de los hijos. Al 
mismo tiempo, se tiene en cuenta si el estilo de 

socialización familiar puede  actuar como variable 
moduladora en esta relación. Los resultados muestran que 

(1) la utilización del castigo físico parental se relaciona 
con un menor autoconcepto en los hijos, y que (2) esta 
relación no se ve afectada por el estilo de socialización 

utilizado por los padres.

La presente investigación fue realizada con 
785 adolescentes, escolarizados de ambos 
sexos, residentes en España. La edad de 
estos sujetos oscila entre los 14 y los 15 
años  las medidas se realizaron mediante: 

Escala de socialización parental; 
Clasif icación por tipologías de la 

socialización familiar;  Medida de utilización 
del castigo físico. Por ultimo aplicaron un 

diseño factorial multivariado.

Los resultados confirman que la utilización de 
castigo físico parental se relaciona negativamente 

con el autoconcepto de los adolescentes 
españoles de 14 a 15 años en cuatro de las cinco 
dimensiones del auto-concepto analizadas en esta 
investigación –académica, social, familiar y f ísica.
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El propósito de esta investigación fue examinar el papel de 
los procesos dentro de la persona para determinar el 
impacto del castigo corporal de los padres en la salud 
mental en los adolescentes mayores. Una escala de 

valoración específica de estrés a los castigos corporales 
y una escala de actitudes hacia el castigo corporal fueron 

desarrollados para este estudio y se examina como 
determinantes de los efectos del castigo corporal en los 

resultados psicológicos y de relación entre padres e 
hijos. Los resultados de esta investigación indican que 

"las evaluaciones de sus padres el castigo corporal como 
una amenaza para los participantes era más importante 
que la frecuencia real de los castigos corporales en la 

determinación de la salud mental de los adolescentes, y se 
asociaron signif icativamente con las medidas de salud 

mental después de controlar otros elementos de la crianza 
de los hijos. Además, la relación madre-hijo se vio 

afectado más negativamente por el castigo corporal de las 
madres cuando los adolescentes evaluados que el castigo 

negativamente. Estos resultados mejoran los modelos 
teóricos que describen procesos intrapersonales a través 
del cual subabusive violencia de los padres afecta a los 

niños y pueden ayudar a mejorar los esfuerzos de 
intervención dirigidas a reducir los resultados negativos 

asociados con el castigo corporal.

La muestra f inal contenía 80 varones (46%) 
y 94 mujeres (54%) estudiantes de una 

universidad religiosa, la edad media de los 
participantes fue de 19 años. Los 

participantes dieron su consentimiento 
informado y completaron el paquete de 
medidas en la configuración del grupo. 

Había aproximadamente 15 a 30 
estudiantes en cada sesión y estudiantes 
tomaron aproximadamente una hora para 

completar las medidas las cuales 
estuvieron enfocadas en: Castigo Corporal 
y el abuso físico; El estrés; Las actitudes 

hacia el castigo corporal; Estilos de crianza; 
El descuido de los padres; El apego a los 

padres; Depresión; Autoestima.

Este estudio representa un primer paso importante 
para el desarrollo de modelos teóricos del proceso 
a través del cual el desarrollo impactos de castigos 
corporales. Aquellos adolescentes que declararon 

sentirse amenazados por el uso del castigo 
corporal en la infancia de sus padres tenían peor 

salud mental. 
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Este estudio tiene como objetivo examinar las 
asociaciones entre el castigo físico infantil o maltrato y los 
resultados de asociación a los 30 años Esta investigación 
analizó datos de una cohorte de nacimiento de más de 900 
de Nueva Zelanda adultos estudió a los 30 años A los 18 
y 21 años, miembros de la cohorte informaron sobre el 
grado de exposición al castigo físico infantil o maltrato 

antes de la edad de 16. Las medidas de las relaciones de 
pareja se recogieron hasta 30 años de edad Después del 

ajuste de la infancia sociales, familiares, y factores 
relacionados, el aumento de la exposición al castigo físico 

infantil o maltrato se asocia con una mayor relaciones 
negativas asociadas (p 0,002), problemas de adaptación 

social socio (p 0,006), la victimización violencia entre 
parejas (p 0,010), y perpetrar violencia entre parejas (p 
0,019). Sin embargo, después del ajuste, la asociación 
entre el castigo físico infantil o maltrato y el número de 
relaciones de cohabitación ya no fue estadísticamente 

signif icativa (p 0,151). Las interacciones entre el castigo 
físico infantil o maltrato de género y se pusieron a prueba 
para cada uno de los resultados. Este análisis mostró una 
relación interactiva entre el castigo físico infantil o maltrato 

y los problemas de adaptación social, socio en el que el 
castigo físico infantil o maltrato para las mujeres, pero no 

los hombres, se asoció con problemas de adaptación 
social de pareja. Estos hallazgos sugieren que el aumento 

de la exposición al castigo físico infantil o maltrato se 
asocia con resultados de asociación deteriorados: 

relaciones de pareja más negativas, aumentó los informes 
de una pareja con problemas de adaptación social, y los 

niveles más altos de violencia entre parejas.

Los participantes eran miembros de una 
cohorte de nacimiento que ha sido 

ampliamente estudiado como parte del 
Estudio de Salud y Desarrollo Christchurch 
(CHDS). El CHDS es un estudio longitudinal 
de 1.265 niños (630 mujeres) nacidos en el 

Christchurch (Nueva Zelanda) región 
urbana en un periodo de 4 meses durante 
el 1977. Esta cohorte se ha estudiado a 
intervalos regulares desde el nacimiento 
hasta los 30 años. A los 30 años, 987 
(80%) de los miembros de la cohorte 

sobrevivientes fueron entrevistados. La 
muestra consistió en lo siguiente: 52% 

mujeres, 86% etnia europea con el resto de 
informes etnia maorí de Nueva Zelanda / 
Isla del Pacífico, el 10% tenía ningún nivel 
de instrucción, el 23% había sólo una alta 
cualif icación de la escuela, el 37% tienen 
un título terciario abajo grado-nivel, y el 

30% habían alcanzado un grado de nivel 
terciario. Las medidas utilizadas en el 

estudio fueron: La exposición al castigo 
físico infantil o maltrato; Asociación 
resultados a los 30 años (Historia 

cohabitación 16-30 años,  relaciones de 
pareja 29 a 30 años); La violencia de pareja 

29-30 años.

Este análisis mostró tendencias claras para la 
medida del castigo físico infantil o maltrato a ser 
asociados con un aumento en el número de las 
asociaciones de cohabitación, las relaciones de 

pareja negativas, problemas de adaptación social, 
socio, IPV victimización y perpetración IPV. Sin 

embargo el castigo físico infantil o maltrato no se 
asoció con las relaciones de pareja positivos. Estos 
hallazgos sugieren claramente que el aumento de la 

exposición al castigo f ísico infantil o maltrato se 
asoció con más alianzas cambiantes, menos 

satisfactorios, y más violentas en la vida posterior. 
Para las mujeres, la exposición al castigo físico 

infantil o maltrato se asoció con aumentos claros en 
las tasas a las que sus parejas muestran 

problemas de adaptación social, tales como el 
abuso de alcohol, abuso de sustancias, o la 

criminalidad. En general estos resultados se suman 
al creciente cuerpo de conocimiento sobre la 

influencia adversa de abuso físico infantil en más 
largo plazo el bienestar y sugieren que estos 
efectos se extienden en la conformación de la 

naturaleza y la calidad de las relaciones de pareja 
en la edad adulta.
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El comportamiento violento de los niños que han sufrido el 
castigo corporal persiste en la edad adulta: el castigo 

corporal en la infancia se asocia con el comportamiento 
agresivo, antisocial y criminal en la edad adulta. Las 
asociaciones también se han encontrado entre la 

experiencia de los castigos corporales y su posterior 
experiencia de violencia de pareja que las mujeres adultas 
y entre chicos chicas experiencia del castigo corporal y 
sus posteriores actitudes de género inequitativas como 

hombres adultos. En un importante meta-análisis, los 
estudios encontraron que el castigo corporal se asoció 

signif icativamente con una disminución en la salud mental, 
incluso con trastornos de conducta, trastornos de 

ansiedad, depresión y desesperanza. Estudios 
posteriores han encontrado asociaciones con los intentos 

de suicidio, alcoholismo y drogodependencias, baja 
autoestima, hostilidad, inestabilidad emocional, 

probabilidades de graduarse de la universidad y tener un 
alto estatus y empleos muy bien pagados.

La evidencia de que el castigo corporal es 
perjudicial para los niños, adultos y sociedades es 

abrumadora - más de 150 estudios muestran 
asociaciones entre el castigo corporal y una amplia 

gama de resultados negativos, mientras que los 
estudios no han encontrado evidencia de cualquier 

beneficio. El castigo corporal cause daño físico 
directo a los niños y tiene un impacto negativo en el 

corto y largo plazo en su salud mental y física, la 
educación y el desarrollo cognitivo. Lejos de 
enseñar a los niños cómo comportarse, que 

perjudica la internalización moral, Aumenta las 
relaciones familiares de comportamiento antisocial y 

daños. Aumenta la agresividad en los niños, está 
vinculado a la violencia de pareja y las actitudes de 

género desiguales y aumenta la probabilidad de 
perpetrar y experimentar la violencia como un 
adulto. El respeto de los derechos del niño a la 

protección, la salud, el desarrollo y la educación 
requiere que todos los castigos corporales a los 
niños estar prohibido en la ley y se elimina en la 

práctica.
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Objetivo. Consecuencias de las experiencias infantiles 
adversas individuales para la salud mental de adultos se 

han estudiado precisamente durante las últimas 
décadas. El foco de la investigación anterior se debió 

principalmente a los malos tratos y el abandono infantil. El 
objetivo de este trabajo fue determinar la asociación entre 

múltiples experiencias infantiles adversas y trastornos 
psiquiátricos, así como su correlación con el grado y el 
tipo de agresividad en pacientes psiquiátricos adultos. 

Métodos Ciento trece pacientes psiquiátricos ambulatorios 
fueron divididos en tres grupos de diagnóstico: Psicóticos, 

los no-psicóticos y alcohólicos y compararse con 
cuarenta individuos sanos. Datos de experiencias 

adversas en la infancia se reunieron de forma 
retrospectiva, utilizando el adverso experiencias infantiles 

cuestionario y entrevista explicativa. La agresividad se 
evaluó mediante cuestionario Agresión de Buss-Perry. La 
prueba studentA € ™ st, ANOVA y análisis de correlación 

se utilizaron para la evaluación de la signif icación 
estadística de las diferencias entre los grupos. Un valor 

de p <0,05 fue considerado estadísticamente signif icativo. 
. Resultados Nuestros resultados mostraron que el 

número medio de las experiencias adversas en la niñez en 
cada grupo de pacientes psiquiátricos, así como en todo el 

grupo de pacientes, fue estadística y signif icativamente 
mayor que en el grupo de individuos sanos (p 

<0,001); hubo una diferencia estadísticamente signif icativa 
en la puntuación de la agresividad física entre los 

pacientes expuestos a experiencias infantiles adversas y 
los que no estuvieron expuestos a ellas (p 

<0,05); decenas de agresividad física estaban en 
correlación positiva con el número de experiencias 

adversas en la infancia (p <0,05). La puntuación media 
más alta de experiencias adversas en la infancia, se 
evidenció en el grupo de pacientes con trastornos 

psicóticos. Conclusión. Múltiples experiencias adversas 
en la infancia se asocian signif icativamente con trastornos

El estudio incluyó a 113 pacientes 
psiquiátricos vanstacionarnih edad 21-65 

años, divididos en relación con la categoría 
de diagnóstico líder en la Clasif icación 
Internacional de Enfermedades - 10a 

Revisión (CIE-10) (Organización Mundial de 
la Salud, 1992) en tres grupos: Grupo P - 

los trastornos psicóticos - 40 
pacientes;Grupo N - patologías no 

psicóticos - 40 pacientes y el grupo A - 
dependencia del alcohol - 33 pacientes. 
análisis consistió en la aplicación de un 

cuestionario de experiencias adversas en 
la infancia

Los resultados mostraron que las múltiples 
experiencias adversas en la infancia, en orden de 

importancia para los trastornos psiquiátricos en 
general, y para los grupos individuales de los 

trastornos psicóticos, trastornos psicóticos, y el 
alcoholismo. La agresión verbal de los padres es 

un abuso importante y poderoso factor. Estos 
efectos adversos pueden ser causados por la 

obstrucción directa del proceso de establecimiento 
de la conf ianza básica, la formación y el 

mantenimiento de la autoestima y la capacidad para 
formar relaciones estables durante el desarrollo de 

la personalidad, lo que puede dar lugar a una 
estructura vulnerable deficiente y la tendencia 

hacia la creación de constelación patológica a la 
pérdida de la prueba de la realidad. Existe una 

correlación signif icativa entre el grado de 
exposición a experiencias adversas en la infancia 

con la agresión en adultos con trastornos mentales. 
Los resultados son predictivo, preventivo, y la 

importancia clínica indicativa de la importancia de 
reconocer las experiencias tempranas adversas de 
intensidad más baja que puede ser pasado por alto 
y subestimado fácilmente, lo que puede dar lugar a 
la falta de medidas adecuadas y terapéuticas para 

los pacientes con trastornos psiquiátricos
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Consistetemente, las investigaciones muestran que rara 
vez, el Castigo Corporal motiva a los niños a actuar 

diferente, en la medida que no les brinda un entendimiento 
de aquello que debieron hacer o de proveerles de algún 

tipo de recompensa por haberse portado bien. La 
evidencia de que padres, maestros y otros, emplean 
repetidamente el Castigo Corporal por el mismo mal 

comportamiento hacia el mismo niño, muestra su falta de 
eficacia. Abofetear, azotar y golpear resultan sustitutos 
pobres de formas positivas de disciplina, donde estas 

últimas lejos de malcriar a los niños, les enseñan a pensar 
en los demás y, sobre las consecuencias de sus 

acciones. En los países donde se ha prohibido el Castigo 
Corporal, no existe evidencia que muestre alteraciones en 
el hogar o en la escuela debido a un incremento de niños 
revoltosos; "el cielo no va a caer si dejamos de golpear a 

los niños. En ocasiones, un Castigo Corporal "menor" 
genera un tremendo daño. Golpear a los niños resulta 

peligroso porque ellos son pequeños y frágiles (el Castigo 
Corporal, muchas veces se dirige a los bebés o niños muy 
pequeños). Rupturas del tímpano, lesión cerebral y otros 

daños o incluso la muerte, son algunas de las 
consecuencias que resultan del "Castigo Corporal menor." 

.

Escalada los castigos menores durante la infancia 
son poco efectivos y tienden a incrementar la 
escalada de violencia a medida que el niño va 

creciendo,  Los niños que son sometidos al Castigo 
Corporal tienden a ser más agresivos que sus 

pares, a ser abusivos en la escuela, a tomar parte 
en conductas anti - sociales durante la 

adolescencia, a comportarse de forma violenta con 
sus esposas e hijos y a cometer crímenes 
violentos. El Castigo Corporal puede ser 

emocionalmente dañino para los niños. Recientes 
investigaciones indican que se transmiten al niño 

mensajes donde se confunde el amor con el dolor, 
la rabia con la sumisión.
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El castigo físico se asocia con trastornos del estado de 
ánimo, trastornos de ansiedad, abuso/dependencia de 

sustancias y trastornos de personalidad. En un análisis de 
la literatura científ ica de los últimos 20 años, publicado en 
Canadian Medical Association Journal, se señala que el 

castigo físico aumenta el riesgo de resultados de 
desarrollo negativos amplios y duraderos, y que ningún 

estudio ha encontrado que el castigo físico suponga algún 
beneficio para los menores. En Pediatrics ya han 

documentado que el uso del castigo corporal en contra de 
los niños tiene como consecuencia el que éstos 

presentarán comportamiento agresivo en el futuro. De 
hecho, y lo recalco, estos resultados sugieren que incluso 
las formas menores de castigo físico aumentan el riesgo 
de comportamiento agresivo en los niños, así que insistir 

en el argumento disciplinario es erróneo, falso e 
injustif icado siempre.

Meta-análisis realizado con artículos 
indizados en bases de datos electrónicas 

(MEDLINE, EMBASE y PsycINFO) y en 
donde se establecían asociaciones entre el 
maltrato infantil no sexual y su impacto en la 

salud.

En dicha revisión se encontró que los individuos 
abandonados y/o abusados física y 

emocionalmente en la niñez tenían un mayor riesgo 
de desarrollar trastornos depresivos que las 

personas no maltratadas. Dichas conclusiones se 
alinean con los hallazgos publicados en “Acta 

Psychiatrica Scandinavica” donde se señala que 
los traumas infantiles están relacionados con los 
trastornos ansiosos y depresivos. Por si esto no 
fuera poco,el abuso físico y emocional también 

aumentan signif icativamente el riesgo de problemas 
con el alcohol (abuso/dependencia del alcohol, 

consumo excesivo de alcohol). Una forma 
importante para detener la ola de maltrato infantil, 
es hacer frente a las prácticas de crianza que 

aumentan el riesgo de que el maltrato o el abuso se 
produzca.
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ANTECEDENTES: El uso del castigo físico es controversial. 
Pocos estudios han examinado la relación entre el castigo 
físico y una amplia gama de trastornos mentales en una 
muestra representativa a nivel nacional. La investigación 
actual investigó la posible relación entre el castigo f ísico 
severo (es decir, empujar, agarrar, empujar, bofetadas, 
golpes) en ausencia de maltrato infantil más grave (es 
decir, el abuso físico, abuso sexual, abuso emocional, 

abandono físico, abandono emocional, la exposición a la 
violencia de pareja) y el Eje I y II trastornos mentales. 

MÉTODOS: Los datos fueron de la Encuesta 
Epidemiológica Nacional sobre Alcohol y Condiciones 

Relacionadas recogidos entre 2004 y 2005 (N = 34 653). 
La encuesta se llevó a cabo con un representante de 

Estados Unidos muestra de la población adulta (de entre $ 
20 años). Los métodos estadísticos incluyeron modelos de 
regresión logística y fracciones poblacionales atribuibles. 

RESULTADOS: El castigo físico severo se asoció con 
mayores probabilidades de trastornos del estado de 

ánimo, trastornos de ansiedad, abuso de alcohol y drogas 
/ dependencia, y varios trastornos de la personalidad 
después de ajustar por variables sociodemográficas y 

antecedentes familiares de disfunción (odds ratio 
ajustada: 1,36 a 2,46). Aproximadamente el 2% y el 5% de 
los trastornos del Eje I y el 4% y el 7% de los trastornos 
del Eje II eran atribuibles a los castigos físicos severos. 

CONCLUSIONES: el castigo físico severo en ausencia de 
maltrato infantil se asocia con trastornos del estado de 
ánimo, trastornos de ansiedad, abuso / dependencia de 

sustancias y los trastornos de personalidad en una 
muestra de población general. Estos resultados informan 

el debate actual en torno al uso del castigo físico y 
proporcionan evidencia de que dura el castigo físico 

independiente de maltrato infantil está relacionado con 
trastornos mentales.

Los datos para este estudio provino de la 
segunda ola de la NESARC recogidos entre 
2004 y 2005. Esta encuesta incluyó adultos 

mayores de> 20 años que viven en 
hogares y varias viviendas colectivas no 

institucionales (N = 34 653). Entrevistas de 
la encuesta se realizaron cara a cara por 
entrevistadores entrenados laicos de la 

Oficina del Censo de Estados Unidos, y la 
tasa de respuesta fue del 86,7%. Medidas 
utilizadas fueron: El castigo físico severo y 

Maltrato Infantil, Sociodemográficas 
covariables, Antecedentes familiares de la 

Disfunción, Trastornos del Eje I y Eje II.

Desde una perspectiva de salud pública, lo que 
reduce el castigo físico puede ayudar a disminuir la 
prevalencia de trastornos mentales en la población 

general. Las políticas deben centrarse en 
estrategias para reducir el castigo físico. Un 

hallazgo sorprendente fue que los aumentos en la 
educación y el ingreso se asociaron con altas 
probabilidades de castigo físico severo. Las 

investigaciones anteriores sobre el castigo físico y 
los trastornos del Eje I ha encontrado vínculos 

signif icativos con el castigo físico y la depresión, 
los trastornos de ansiedad, abuso / dependencia 
de sustancias y trastornos de externalización. 
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La competencia social es una de las habilidades básicas 
para el desarrollo de la persona en la sociedad. La familia 
es el primero y más importante agente socializador en la 
primera infancia, pues durante ese periodo de tiempo los 

niños aprenden las destrezas sociales, actitudes y 
habilidades necesariaspara adaptarse al contexto social 

donde viven. Con el presente trabajo se pretende conocer 
la relación entre las prácticas de crianza que ejercen los 
padres y la competencia social que desarrollan los hijos. 

Participaron 206 alumnos de edades comprendidas entre 3 
y 5 años y los padres de las 206 familias 

correspondientes. Los resultados muestran que el control 
parental es una de las prácticas de crianza con más 

efectos positivos en la competencia social de los hijos. Por 
el contrario, otras prácticas decrianza, como la utilización 

del castigo f ísico o la expresión de afecto negativo, se 
relacionan con conductas socialmente inadaptadas. (AU)

El estudio fue realizado en Granada 
(España) en los meses de marzo, abril y 
mayo, de 2007. En el estudio participaron 
206 alumnos y sus correspondientes 206 

padres. Los alumnos evaluados fueron 106 
niñas y 100 niños matriculados en los tres 
cursos, que componen el segundo ciclo de 

la educación
infantil. Eran de edades comprendidas entre 

3
y 5 años, todos ellos de nivel 

socioeconómico
medio. La aplicación de los cuestionarios 

fue
realizada en un centro concertado de 

educación
infantil durante los meses de marzo, abril y

mayo de 2007. Para su aplicación, se 
pidieron

los permisos correspondientes en el centro. 

Los padres con elevados niveles de expresiones 
de afecto negativas o de rechazo hacia sus hijos 
por sus comportamientos, se relacionan con hijos 
que tienen una baja cooperación social y un alto 

nivel de agresividad y comportamientos violentos o 
antisociales.  Los padres que aceptan a sus hijos y 

les expresan cariño y afecto, favorecen la 
interacción social con sus iguales y promueven 
hijos más independientes en el contexto social, 
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Antecedentes. La crianza del niño comprende todos los 
cuidados que se dan en las diferentes etapas de la 

infancia, que buscan su desarrollo y crecimiento 
adecuado. Esta misión es encomendada a los padres 

quienes, a la vez, deben iniciar su proceso de 
socialización. Es en este espacio donde tiene cabida la 
disciplina a traves de la normatividad, de manera que 

aseguren que los hijos acaten los principios de la 
sociedad. Objetivo. Describir las actitudes y prácticas de 

disciplina que emplean los padres de un grupo de niños de 
preescolar en una institución educativa de la ciudad de 

Bogotá. Materiales y métodos. Estudio cualitativo y 
cuantitativo, descriptivo de corte transversal, desarrollado 

con base en la realización de una entrevista 
semiestructurada a los padres de los niños del curso 

preescolar del Jardín Infantil de la Universidad Nacional de 
Colombia. Busca describir el perfil de la familia, consultar 

datos relevantes sobre conductas y antecedentes de 
riesgo, así como la actitud ante cuatro situaciones 
hipotéticas que podrían desencadenar maltrato. 

Resultados. Se aplicó la entrevista a 49 familias. La edad 
de los niños estuvo entre cuatro y cinco años 10 meses, 
con un promedio de cuatro años ocho meses. El 61% de 

las madres reconocen el antecedente de castigo físico en 
la infancia. Mujeres maltratadas en la actualidad: 25%. Uso 

de castigo físico en el 36%, de castigo psicológico en el 
26%, de tiempo fuera en 44% y reparación 46% en las 

situaciones planteadas. Todas las familias monoparentales 
encabezadas por la madre usan castigo físico y fueron 

maltratadas en su infancia. Conclusiones. El castigo como 
forma de disciplina es frecuente en el grupo de estudio. En 
la consulta del niño debe explorarse la situación familiar de 

forma integral, evaluando especialmente situaciones de 
maltrato a la mujer. La presentación de situaciones 

hipotéticas es una herramienta útil para la evaluación de 
pautas de disciplina.(AU)

Estudio cualitativo y cuantitativo, descriptivo 
de corte transversal, desarrollado con base 

en la realización de una entrevista 
semiestructurada a los padres de los niños 
del curso preescolar del Jardín Infantil de la 
Universidad Nacional de Colombia. Busca 
describir el perf il de la familia, consultar 

datos relevantes sobre conductas y 
antecedentes de riesgo, así como la actitud 

ante cuatro situaciones hipotéticas que 
podrían desencadenar maltrato.

Todas las familias monoparentales encabezadas 
por la madre usan castigo físico y fueron 

maltratadas en su infancia. El castigo como forma 
de disciplina es frecuente en el grupo de estudio. 

En la consulta del niño debe explorarse la situación 
familiar de forma integral, evaluando especialmente 
situaciones de maltrato a la mujer. La presentación 
de situaciones hipotéticas es una herramienta útil 

para la evaluación de pautas de disciplina.
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Este articulo, el cual es una campaña para educar a los 
niños sin golpear, muestra desde la definicion de castigo, 

efectos, enseña algunas normas para educar, da a 
conocer los derechos de los niños,  con el f in de lograr un 
compromiso por parte de los adultos para no golpear a los 

niños y niñas, enseñando como edeucarlos 
adecuadamente, para hacer de ellos personas de bien. 

Mucha gente ha sufrido castigo f ísico y no se ha 
traumatizado por ello, pero el riesgo de producir un daño 
emocional a los niños y niñas nos obliga, como padres y 

como sociedad, a buscar una alternativa. Este articulo nos 
muestra no solo los efectos del castigo en los niños y 
niñas, tambien muestra los efectos en los padres y la 

sociedad.

Las organizaciones promotoras de la 
campaña, Save the Children, el Comité 

Español de UNICEF, CEAPA ( 
Confederación Española de sociaciones

de Padres y Madres de Alumnos) y 
CONCAPA (Confederación Nacional 

Católica de Padres de Alumnos), 
consideran, que el castigo físico vulnera los 

derechos de la infancia y perjudica 
seriamente su desarrollo.   Este problema 
se agrava en la medida en que el castigo 

f ísico es una práctica aceptada 
socialmente.

Por eso, desde nuestra labor como 
organizaciones que trabajan por el 

bienestar de la infancia y de las familias, 
nos parece imprescindible desarrollar
una campaña de sensibilización social 
contra el castigo f ísico en la familia, de 

ámbito nacional, con los siguientes 
objetivos:  Sensibilizar a la población 

general, y particularmente a los padres y 
madres, sobre las consecuencias del 

castigo f ísico. Promocionar formas 
positivas y no violentas de educación y 
cuidado del niño en el ámbito familiar. 
Informar a los niños y niñas sobre sus 

derechos e implicarles en su defensa, a 
través de su participación directa en las 

acciones que se
emprendan. Los exitosos resultados 

obtenidos en campañas anteriores en otros 
países

europeos avalan la conveniencia de esta 
iniciativa. 

Propone que se adopten medidas para prevenir y 
erradicar el castigo físico en la familia, dentro de 

una política global de infancia.  Posibilitar la 
rehabilitación física, social y psicológica de los 

niños que han sufrido daños fruto del castigo físico 
mediante la formación de los profesionales 

implicados. Introducir en la legislación vigente las 
disposiciones legales oportunas para

garantizar la integridad física y psíquica y la 
dignidad de los niños y niñas.  Se comprometen a  
promover campañas informativas tanto entre los 

menores como entre la población en general.  
Desarrollar los programas educativos y 

rehabilitadores necesarios. Impulsar los estudios 
necesarios desde nuestro conocimiento de la 

realidad
social.  Instar a los responsables de las políticas de 
infancia a comprometerse con la protección de la 

integridad f ísica y dignidad de los niños y niñas, tal 
y como se recoge en el artículo 19 de la 

Convención de los Derechos del Niño de 1989. 
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Para examinar la relación de los castigos corporales con 
los problemas de conducta de los niños , mientras que 
representan el contexto del barrio y durante el uso de 

métodos estadísticos más fuertes que la literatura previa 
en esta área , y examinar si los diferentes niveles de 

castigo corporal tienen diferentes efectos en diferentes 
contextos de barrio

El autor utilizó un diseño no experimental y 
los datos de la Encuesta Nacional 

Longitudinal de la Juventud.

El castigo corporal tiene un efecto trivial sobre el 
comportamiento antisocial de los niños en los 
últimos años a pesar de los fuertes controles 

introducidos por los modelos de efectos f ijos. El 
análisis proporciona ninguna evidencia de 

diferencias en el efecto del castigo corporal en 
todos los grupos raciales y étnicos.
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Los científ icos sociales siguen debatiendo el impacto de 
las nalgadas y el castigo corporal (PC) en los resultados 

del niño negativos incluyendo exteriorización e interiorizar 
los problemas de comportamiento y el rendimiento 

cognitivo. Anterior opiniones meta-analíticos han mezclado 
estudios a largo y corto plazo y se basó en r bivariado, 
que puede inf lar los tamaños del efecto. El meta-análisis 

actual se centró en estudios longitudinales y efectos 
comparados utilizando r bivariado y coeficientes r 

parciales mejor controlados por las posibles variables de 
tiempo de 1 de resultado. En consonancia con los 

resultados anteriores, los resultados basados   en dos 
variables r encontraron pequeñas pero no triviales 

relaciones a largo plazo entre las nalgadas / uso CP y los 
resultados negativos. Azotes y CP correlacionados 0,14 y 
0,18, respectivamente, con problemas de externalización, 
0.12 y 0.21 con problemas de internalización y -.09 y -.18 

con el rendimiento cognitivo. Sin embargo, cuando se 
examinaron los coeficientes r parciales mejor controlados 
(PR), los resultados fueron estadísticamente significativos, 

pero trivial (en o por debajo pr = 0,10) para externalizar 
(0,07 para las nalgadas, 0,08 para PC) y la internalización 
de conductas (0,10 por nalgadas , estudios suficientes 
para CP) y cerca del umbral de trivial para el rendimiento 

cognitivo (-.11 para CP, estudios suficientes para 
nalgadas). Se concluye que el impacto de las nalgadas y 

CP en los resultados negativos evaluados aquí 
(externalizando, interiorizando los comportamientos y bajo 

rendimiento cognitivo) son mínimos.

 El meta-análisis actual se centró en 
estudios longitudinales y efectos 

comparados utilizando r bivariado y 
coeficientes r parciales mejor controlados 

por las posibles variables de tiempo de 1 de 
resultado. En consonancia con los 

resultados anteriores, los resultados 
basados   en dos variables r encontraron 
pequeñas pero no triviales relaciones a 

largo plazo entre las nalgadas / uso CP y 
los resultados negativos

 Se aconseja que los psicólogos tienen un enfoque 
más matizado en la discusión de los efectos de las 

nalgadas / CP con el público en general, en 
consonancia con el tamaño, así como la importancia 
de sus asociaciones longitudinales con resultados 

adversos.
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Estearticulo, habla acerca de un estudio acerca del efecto 
de las nalgadas en los niños,  muestra que despues de 
varios años enseña a los niñoscon nalgadas, los hace 

más agresivos después.  La razón de esto puede ser que 
los azotes establece un lazo de mal comportamiento. El 

castigo corporal infunde miedo en lugar de comprensión. 
Incluso si los niños dejan la rabietas con una palmada, eso 
no signif ica que no obtienen por las que no deberían haber 

estado actuando asi, en el primer lugar. Lo que es más, 
las nalgadas un mal ejemplo, enseñar a los niños que la 
conducta agresiva es una solución a los problemas de 

sus padres.

Estudio  cuali y cuantitativo realizado en 20 
ciudades de Estados Unidos, con posterior 

analisis.

La Academia Americana de Pediatría ( AAP) no 
avala nalgadas bajo ninguna circunstancia. Es una 
forma de castigo que se vuelve menos efectivo con 

el uso repetido , según la AAP ; sino que también 
hace la disciplina más difícil a medida que el niño 

crece más que .  En lugar de las nalgadas , la AAP 
recomienda los tiempos de espera , que 

normalmente implican negar al niño cualquier 
interacción , positivo o negativo, por un período de 

tiempo especificado. Estos momentos de 
tranquilidad obligan a los niños a calmarse y pensar 

en sus emociones en lugar de actuar sobre ellos 
ref lexivamente . Después de todo, el objetivo del 

castigo es para que los niños comprendan no sólo 
que hicieron algo mal, pero también lo que los 

motivó a hacerlo.
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a ser agresivos a sí 
mismos , ya que han 
visto los problemas 
de los adultos para 
resolver de manera 
agresiva. Según los 

autores , "... 



 
 

63 
 

 

 

 

ID
Tipo 
de 

doc,
Título Autor

A
ñ

o

P
aí

s Palabras de 
busqueda

Palabras 
Claves 
Articulo

Resumen Metodologia Conclusiones
Tipo de 
Castigo

Efectos

21

A
rt

ic
ul

o

Long-Term Effects of 
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Punishment on 

Depressive Symptoms in 
Young Adults

Potential Moderators and 
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Heather A. Turner
Paul A. Muller 20

04

U
S

A

Punishment, 
children, effects 

long time

Con base a una muestra de 649 estudiantes de 3 colegios 
de Nueva Inglaterra , este estudio examinó los efectos a 
largo plazo de los castigos corporales en la infancia los 

síntomas de depresión y considerados factores que 
pueden moderar o mediar en la asociación. Al igual que en 
los estudios nacionales , aproximadamente el 40 % de la 

muestra reportó haber experimentado algún nivel del 
castigo corporal cuando eran 13 años de edad . Los 

resultados indicaron que el nivel de castigo corporal se 
relaciona positivamente con los síntomas depresivos , 
independientemente de cualquier historia de abuso y la 
frecuencia de las otras formas de castigo . Aunque la 

supervisión de los padres y las normas percibidas 
respecto al castigo corporal no tuvieron efectos directos o 

moderadores , nivel de enojo de los padres durante el 
castigo corporal fue el predictor más fuerte de la 

depresión. La asociación entre el " castigo corporal 
enojado" y los síntomas de la depresión en la edad adulta 

está parcialmente mediada por la maestría y la autoestima . 
Se discuten las implicaciones de estos hallazgos

Obtuvieron una muestra de 649 estudiantes 
de 3 colegios de Nueva Inglaterra , este 

estudio examinó los efectos a largo plazo 
de los castigos corporales en la infancia los 

síntomas de depresión y considerados 
factores que pueden moderar o mediar en 

la asociación.

La asociación entre el " castigo corporal enojado" y 
los síntomas de la depresión en la edad adulta está 

parcialmente mediada por la maestría y la 
autoestima 
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Physical punishment and 
long term 

consequences: the 
moderating role of 
parental context

Manuel Gámez-
Guadix, José 

Antonio Carrobles, 
Carmen 

Almendros, 
Camino Fernández-

Alcaraz, 

20
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Corporal 
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long-term 

consequences; 
antisocial 
behavior; 
positive 

parenting; 
psychological 
aggression

El castigo corporal (PC) es probablemente el tema más 
controversial en la literatura sobre la disciplina de los 

padres. Objetivos: El objetivo de este estudio fue analizar 
si la relación entre los problemas de CP y de 

comportamiento es moderado por un contexto crianza 
positiva en la que se puede utilizar CP y por la co-

ocurrencia de agresión psicológica.Resultados: Los 
resultados indican una alta prevalencia de la PC de los 

estudiantes españoles, revelando que signif icativamente 
más madres que padres utilizan CP. Por otra parte, más CP 
se relaciona con un mayor uso de la agresión psicológica 
y menos de la crianza positiva. Los análisis de regresión 
reveló que CP se asoció con una mayor probabilidad de 

ATB, independientemente de si hubo una crianza positiva 
y la agresión psicológica.

 La muestra utilizada en este análisis se 
compone de 1.071 estudiantes españoles 

universitarios (74,8% mujeres; 25,2% 
varones). 

Estos resultados ponen de manif iesto que, a pesar 
de que muchos padres españoles utilizan crianza 
positiva como una estrategia disciplinaria, parece 
estar relacionado con resultados negativos para 
los niños, independientemente del contexto de los 

padres en el que se utiliza
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ULISES TOMAS

20
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En la actualidad es común el empleo de castigos físicos en 
la crianza de los hijos, sin considerar sus posibles efectos 

psicológicos negativos. Los progenitores tienden a 
lastimar física y emocionalmente a sus hijos, sin darse 

cuenta, algunos creen que lo están “corrigiendo”, pero es 
todo lo contrario, ya que mientras más castigos tenga el 

niño se volverá más agresivo y violento, ya que el castigo, 
como bien lo dice su nombre, es Castigo. Quizás, algunos 

efectos que puede generar son de depresión, 
agresividad, violencia, entre otros.

Las prácticas de crianza de los progenitores 
reciben la influencia del comportamiento del niño, 
pero también del temperamento de los padres. Es 
decir, que la personalidad del niño depende de las 
relaciones primarias (familia, escuela), ya que ellos 

son los que pasan más tiempo con los mismos.
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Esta investigación, busca comprender las características 
de las relaciones interpersonales en un grupo de niños en 

edad preescolar que han recibido diferentes tipos de 
castigos físicos y emocionales. El estudio tiene un alcance 

descriptivo, cuenta con un diseño no experimental 
transeccional y con grupo de comparación. 

Se seleccionaron 25 participantes para el 
grupo de estudio y 8 para el grupo de 
comparación. Se evaluó a los niños a 

través del Psicodiagnóstico de Rorschach, 
mediante el sistema comprehensivo de 

Exner, los códigos agresivos de Gacomo y 
Meloy y la Escala de Mutualidad de 

Autonomía. 

Los métodos disciplinarios que comprometen la 
integridad física o emocional del niño entorpecen el 
camino hacia la autonomía interpersonal, afectando 

progresivamente otras áreas vitales para un 
desarrollo saludable.  Es importante observar el 

comportamiento de estos niños, ya que la violencia 
con la que tratan a los demás es un reflejo de la 

rabia e impotencia que sienten cuando ellos mismos 
son violentados.   Facilitar el reconocimiento de las 

cualidades
positivas de estos niños de manera que sientan 
que tienen algo bueno para ofrecer a los demás, 
brindándoles la esperanza de ser aceptados y 

queridos por lo que tienen para dar, sin sentir que 
tienen que oprimir a los demás para obtener 
respeto y satisfacción en sus relaciones.
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Los niños narraron eventos de castigo en el hogar y con 
menor frecuencia eventos en el colegio. Los papás y las 
mamás castigan a los niños pegándoles con objetos, con 

la mano, regañándolos, prohibiéndoles gustos o 
dejándolos en el cuarto. Cuando los castigaban, los 
participantes manifestaron, entre otros, sentirse mal, 

aburridos, rabiosos, culpables y confusos. Proponen que, 
si se portan mal, no les peguen ni los humillen, sino que les 

hablen y les expliquen. Sin embargo, muchos de los 
participantes expresaron ideas que justif ican el

castigo corporal y humillante, como una medida necesaria 
para controlar las malas acciones de los niños. 

Estudio cualitativo, participativo con 
enfoque etnográfico, con el propósito de 

comprender las ideas y sentimientos sobre 
maltrato y castigo que tiene un grupo de 

escolares de un barrio de los cerros 
orientales de Bogotá. Por medio de la 
observación participante, entrevistas 

individuales semiestructuradas y sesiones 
de grupo, se produjeron datos cualitativos, 

textuales y fotográficos.

Los hallazgos muestran cómo ellos al tiempo que 
rechazan el castigo, lo aceptan como algo 

inevitable que forma parte del control y la disciplina 
de los niños. Estas ideas permiten suponer que, de 
no producirse cambios, estos niños cuando sean 

jóvenes o adultos castigarán a sus hijos y se 
justif icarán utilizando esas mismas razones.   

continuamos trabajando el tema junto con algunas 
estudiantes, ampliando estas comprensiones y 

diseñando y probando materiales educativos que 
propicien una mayor concientización entre

niños y adultos sobre los efectos dañinos del 
castigo corporal y de las formas humillantes de 

castigo.
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Dr. Juan Manuel 
Sauceda–García, 

Dra. Nancy A. 
Olivo–Gutiérrez, 

Dr. Jesús 
Gutiérrez, Dr. J. 

Martín 
Maldonado–Durán
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Es común el empleo de castigos físicos en la crianza de 
los hijos, sin considerar sus posibles efectos psicológicos 
negativos. Se partió de la hipótesis de que los niños con 
conductas disruptivas sufren más castigos físicos por 

parte de los progenitores, y que éstos mantienen 
creencias más agresivas sobre la disciplina en la crianza.

Resultados. Se observó que 54% de los padres del grupo 
clínico y 17% del grupo control pensaban que "cuanto más 

estrictos son los padres, mejores serán los niños 
también". Tres de los tipos de castigo, ejemplos claros de 

maltrato, también fueron signif icativamente más 
frecuentes en el grupo clínico

Material y métodos. Se realizó un estudio de 
escrutinio comparativo, abierto y de corte 
transversal en 2 grupos de 100 escolares: 

un grupo clínico con diagnósticos de 
trastornos disruptivos del comportamiento y 
un grupo control de una escuela pública. Se 
aplicaron a los progenitores el Cuestionario 

de Conners para la evaluación de 
psicopatología en niños y la Escala de 

Creencias y Castigos. 
  Los resultados se analizaron mediante la 

prueba de X2

En este estudio se encontró asociación entre 
creencias y prácticas disciplinarias de los padres y 

comportamientos agresivos de los hijos. Se 
propone la estrategia de convencer a los padres de 

lo inapropiado de sus creencias, enseñarles 
técnicas disciplinarias adecuadas y así evitar el 

maltrato a los menores.
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Victoria Talw ar, 
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Niños en una escuela que usa el castigo corporal 
realizado signif icativamente peor en tareas de " 

funcionamiento ejecutivo " - procesos psicológicos tales 
como la planif icación , el pensamiento abstracto , y la 

gratif icación retrasar - que los de una escuela basándose 
en medidas disciplinarias más leves como los tiempos de 

espera , según un nuevo estudio que involucró a dos 
escuelas privadas en un país de África occidental

Este nuevo estudio utiliza un diseño cuasi-
experimental para obtener datos de una 

situación natural en el cual los niños fueron 
expuestos a dos ambientes disciplinarios 

diferentes.

Un medio ambiente punitivo y día también tendrá 
otros impactos negativos en los niños como la 

mentira u otras conductas antisociales encubiertos. 
Además, estamos buscando las consecuencias a 

largo plazo de sufrir el castigo corporal. C
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 El castigo físico y humillante desde tiempo atrás y en la 
actualidad ha sido aceptado en la sociedad y en los 

hogares, donde se confirma que esta práctica fue usada 
a los padres y así mismo se la aplican a sus hijos. Por lo 
tanto no siempre el castigo es usado como practica de 

crianza, pues los participantes no desean que se repita la 
misma historia.

Se realizó una investigación cualitativa, la 
cual se centra en analizar de forma 
exhaustiva un asunto o actividad en 
particular. Se realizaron entrevistas 

semiestructuradas con 7 estudiantes entre 
los 22 y 26 años de edad de una 

Universidad privada de Bogotá, con el 
propósito de narrar las experiencias que 

tuvieron frente al castigo durante su niñez 
y en la actualidad. 

 A pesar que los participantes fueron castigados 
de forma física y humillante en su niñez, la mayoría 
afirma que no utilizarían el castigo como forma de 

corrección. Los recuerdos de tristeza y dolor en su 
niñez debido a esta forma de corrección motivan a 
los participantes a que aconsejen a los cuidadores 

a no usar el castigo.
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Se realizó un estudio cualitativo en el que se utilizaron 
entrevistas semiestructuradas aplicadas a 6 padres entre 

los 22 y los 50 años de edad de un municipio del 
Magdalena Medio con el objetivo de conocer sus eventos 
situaciones y pensamientos de castigo, en su infancia y 

actuales mediante la narración de sus experiencias. 
Extisten casos en los que los padres justif ican la práctica 
de castigo físico y/o humillante, por lo que es necesario 

profundizar en estrategias que desmonten tales prácticas, 
al tiempo que las deslegitimen y se desarraiguen de los 
modelos culturales y de crianza, para ello es necesario 
implementar programas, proyectos, políticas y leyes que 
vayan encaminados a prohibir toda forma de castigo de 

este tipo, como señala la Iniciativa impulsada por Save the 
Children, Suecia, Programa Regional para América Latina y 

el Caribe.

Se realizo un estudio de investigacion 
cualitativa en salud. El cual se llevó a cabo 
en una institución educativa de un municipio 
del Magdalena Medio. Con acercamientos al 

coordinador de la institucion y posterior 
acercamiento a los padres de familia, del 
colegio y vecinos del sector, con quienes 

se fijaron los encuentros para llevar a cabo 
las entrevistas, en un espacio privado, y 
con la facilidad del horario para cada uno 

de ellos.                              

Es necesario profundizar en estrategias que 
desmonten las prácticas, del castigo fisico y/o 
humillante, al tiempo que las deslegitimen y se 
desarraiguen de los modelos culturales y de 
crianza, para ello, es necesario implementar 

programas, proyectos, políticas y leyes que vallan 
encaminados a prohibir toda forma de castigo de 
este tipo, como señala la Iniciativa impulsada por 
Save the Children Suecia Programa Regional para 
América Latina y el Caribe.   Para lograr un núcleo 
fundamental de la sociedad, o núcleo familiar más 

amable en lo que respecta al proceso educativo de 
los niños y las niñas, y, sobre todoa fortalecer los 
lazos que componen el tejido social en Colombia. 

C
as

tig
o 

fis
ic

o

Transmision 
generacional 

30

P
ub

lic
ac

io
n Lucha contra el castigo 

físico en la Familia: 
Manual para la 

formación

Save the Children

20
04

C
os

ta
 R

ic
a

Castigo Fisico; 
Efectos 

El curso pretende abrir un espacio de ref lexión sobre la 
relación que han establecido con los hijos e hijas y la 
educación que les están brindando. Un espacio de 

reflexión sobre la educación que ellos y ellas recibieron. 
Un espacio para que lleguen a saber qué quieren cambiar 

de todo eso y qué dejar igual. Una vez establecida la 
reflexión, también quieren ayudarles, proporcionarles 
estrategias alternativas para afrontar algunos de los 

problemas que más les  reocupan, darles material para 
que puedan seguir formándose fuera del curso,  

ayudarles a encontrar en conjunto una forma mejor de 
hacer las cosas. El objetivo prioritario de este curso es el 
aprendizaje a través de la reflexión y el debate. Que  le 

cuestionen cosas que dan por hechas, provocar un 
cambio de actitudes, y esa  es una labor que lleva mucho 

tiempo y esfuerzo.

Cada sesión se desarrolla partiendo de las 
actividades hacia los contenidos. Cada 

actividad propuesta sirve como base para 
la discusión y ref lexión posterior, en el 
transcurso de la cual se aportarán los 
contenidos básicos, que además, si los 
desean ampliar pueden hacerlo en el 
material que se acompaña por escrito. 
Proponen también una organización del 

curso, que permite llevar a los y las 
participantes a través de un proceso de 

toma de conciencia sobre el castigo físico. 
Su estructura es la siguiente: una sesión 

introductoria que se recomienda darla 
primero a las y los facilitadores y 

posteriormente éstos iniciaran el curso a 
los padres y madres con esta sesión. 

Luego cuenta con seis sesiones (incluye la  
sesión sobre la campaña) de dos horas a 
dos horas y media cada una, puesto que 

consideran que es el tiempo necesario para 
desarrollar los contenidos dentro de un 

espacio de diálogo y ref lexión.

Los estudios demuestran que el castigo físico tiene 
consecuencias psicológicas sumamente 

perjudiciales para los niños y niñas, tanto a corto 
como a largo plazo. Los resultados de cinco 
estudios recientes acerca de los efectos del 

castigo corporal sobre los niños y niñas 
estadounidenses revelan que el castigo corporal 

aumenta el riesgo de desarrollar problemas 
sociales y psicológicos graves entre los niños y 

niñas, como violencia física y depresión.  El 
mensaje más poderoso y generalmente involuntario 
que transmite el castigo físico a la mente de un niño 

o niña es que la violencia es una conducta 
aceptable, que está bien que una persona más 

fuerte use la fuerza para coaccionar a una 
persona más débil. De manera que una importante 

consecuencia del castigo corporal durante la 
infancia, es la agresión y el comportamiento 
delincuencial y antisocial durante la niñez y 
también, más adelante, en la adultez. Esta 

propensión a la violencia aumenta 
proporcionalmente según el grado de severidad del 

castigo.

ca
st

ig
o 

fís
ic

o 

consecuencias 
psicológicas 



 
 

66 
 

13.2 ANEXO 3. TRASTORNOS MENTALES 
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2 Articulo

Parental physical 
and psychological 

aggression: 
Psychological 
symptoms in 
young adults

Cindy L. Miller-
Perrin, Robin D. 
Perrin, Jodie L. 

Kocur

2009

El presente estudio apoya la premisa de que la grave agresión física 
experimentada en la infancia se asocia con graves consecuencias 
psicológicas en la edad adulta. Por el contrario, las personas que 

experimentaron formas menos graves de violencia entre padres e hijos, como 
la agresión corporal, mostraron niveles de síntomas similares a los que no 

informaron la violencia entre padres e hijos. Cuando la agresión f ísica grave, la 
agresión corporal, y la agresión psicológica fueron considerados 

simultáneamente, sin embargo, la agresión psicológica surgió como el predictor 
más singular de resultado psicológico. Los investigadores y los clínicos que 
trabajan con adultos que declararon tener antecedentes de la infancia de la 

violencia entre padres e hijos grave deben ser conscientes de la importancia de 
los padres e hijos agresión psicológica en la contribución al resultado 

psicológico. Sorprendentemente, los resultados no apoyan la hipótesis de que 
el castigo corporal contribuye al desajuste psicológico a largo plazo

Agresión 
Psicológica 

Síntomas 
Psicológicos (La 
Depresión; La 
Ansiedad; El 

Trastorno 
Obsesivo-

Compulsivo; La 
Sensibilidad 

Interpersonal; La 
Hostilidad; 
Paranoia; 

Psicoticismo; 
Evitación Fóbica)

4 Articulo

Exposición a la 
Violencia entre los 
Padres, Prácticas 

de Crianza y 
Malestar 

Psicológico a 
Largo Plazo de los 

Hijos

Manuel Gámez-
Guadix y Carmen 

Almendros
2011

Los hallazgos de este estudio sugieren que la exposición a la violencia entre 
los padres está asociada con un mayor malestar emocional a largo plazo, más 

allá de la infancia o la adolescencia. Igualmente, los resultados enfatizan el 
papel de la conducta parental como mediador entre la exposición a la violencia 

marital y el ajuste de los hijos en la vida adulta. Estos hallazgos, junto con la 
evidencia previa, permiten asesorar a clínicos y especialistas sobre las formas 

específ icas a través de las cuales la violencia entre los padres puede 
comprometer las relaciones entre padres e hijos y, en última instancia, afectar 
al desarrollo a largo plazo de los hijos. En este sentido, las intervenciones en 

poblaciones de riesgo (p.ej., parejas en conflicto o en situaciones de violencia) 
podrían verse fortalecidas si el foco de interés se expande desde la relación de 

pareja hasta abarcar otros procesos familiares como las interacciones entre 
los padres y los hijos.

Castigo Físico Y 
Psicológico

Malestar 
Psicológico

11 Articulo

Correlation of 
adverse childhood 
experiences w ith 

psychiatric 
disorders and 

aggressiveness in 
adulthood

Ljiljana Samardžić; 
Gordana Nikolić; 

Grozdanko 
Grbeša; Maja 
Simonović; 

Tatjana Milenković

2010

Los resultados mostraron que las múltiples experiencias adversas en la 
infancia, en orden de importancia para los trastornos psiquiátricos en general, y 
para los grupos individuales de los trastornos psicóticos, trastornos psicóticos, 

y el alcoholismo. La agresión verbal de los padres es un abuso importante y 
poderoso factor. Estos efectos adversos pueden ser causados por la 

obstrucción directa del proceso de establecimiento de la conf ianza básica, la 
formación y el mantenimiento de la autoestima y la capacidad para formar 

relaciones estables durante el desarrollo de la personalidad, lo que puede dar 
lugar a una estructura vulnerable deficiente y la tendencia hacia la creación de 

constelación patológica a la pérdida de la prueba de la realidad. Existe una 
correlación signif icativa entre el grado de exposición a experiencias adversas 

en la infancia con la agresión en adultos con trastornos mentales. Los 
resultados son predictivo, preventivo, y la importancia clínica indicativa de la 

importancia de reconocer las experiencias tempranas adversas de intensidad 
más baja que puede ser pasado por alto y subestimado fácilmente, lo que 
puede dar lugar a la falta de medidas adecuadas y terapéuticas para los 

pacientes con trastornos psiquiátricos

Castigo Fisico Y 
Psicologico

Trastornos 
mentales

Los autores muestran 
según las investigaciones 
que los niños y niñas que 

fueron expuestos a 
castigos psicológicos en 

la infancia se ve 
manifestado en 
problemas de 

personalidad, baja 
autoestima dando como 

tal una estructura 
vulnerable deficiente y  

tendencia hacia 
alteraciones patológicas 

de la salud mental 
evidenciado por una clara 

pérdida de la realidad, 
además de mostrar 

comportamiento 
agresivos. Esto 

demuestra que el castigo 
humillante al que se 

enfrentan los niños y 
niñas por parte de 
cuidadores si tiene 

repercusiones en su 
personalidad y autoestima 
y que de una u otra forma 
son los causantes de las 
enfermedades mentales a 

las cuales se están 
enfrentando las personas 

en la actualidad.
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13.3 ANEXO 4. TRASTORNOS DE PERSONALIDAD 

 

ID
Tipo de 

Documento
Nombre del Articulo Autores Año Conclusiones

Tipo de 
Castigo

Efectos Analisis

3 Articulo
Physical punishment, 
childhood abuse and 
psychiatric disorders

Tracie O. Afif i, Douglas A. 
Brow nridge, Brian J. Cox, 

Jitender Sareen
2006

La investigación encontró que los individuos que fueron 
castigados físicamente sólo en comparación con aquellos que no 

fueron castigados o abusados   físicamente tenían mayores 
probabilidades de sufrir depresión mayor, abuso o dependencia 

del alcohol, los  resultados actuales indican que la prevalencia de 
trastornos psiquiátricos aumenta progresivamente a medida que 

la gravedad de la adversidad aumenta la infancia. 

castigo f isico
Depresión Mayor; 

Abuso o Dependencia 
Del Alcohol

7 Articulo

Repercusiones De La 
Utilización Del Castigo 
Físico Sobre Los Hijos: 
Influencia Del Contexto 

Familiar

Isabel Martínez Sánchez 2008

Los resultados confirman que la utilización de castigo físico 
parental se relaciona negativamente con el autoconcepto de los 
adolescentes españoles de 14 a 15 años en cuatro de las cinco 
dimensiones del auto-concepto analizadas en esta investigación 

–académica, social, familiar y física.

Castigo Fisico
Disminución en el 

autoconcepto

8 Articulo

Stress Appraisal and 
Attitudes Tow ards 

Corporal Punishment as 
Intervening Processes 

Betw een Corporal 
Punishment and 

Subsequent Mental 
Health

Matthew  K. Mulvaney;  
Carolyn J. Mebert

2010

Este estudio representa un primer paso importante para el 
desarrollo de modelos teóricos del proceso a través del cual el 

desarrollo impactos de castigos corporales. Aquellos 
adolescentes que declararon sentirse amenazados por el uso del 
castigo corporal en la infancia de sus padres tenían peor salud 

mental. 

Castigo Fisico
Problemas de Salud 

Mental

10 Articulo
Summary of Research 

on the Effects of 
Corporal Punishment

The Global Initiative to End 
All Corporal Punishment of 

Children
2013

La evidencia de que el castigo corporal es perjudicial para los 
niños, adultos y sociedades es abrumadora - más de 150 

estudios muestran asociaciones entre el castigo corporal y una 
amplia gama de resultados negativos, mientras que los estudios 
no han encontrado evidencia de cualquier beneficio. El castigo 

corporal cause daño físico directo a los niños y tiene un impacto 
negativo en el corto y largo plazo en su salud mental y física, la 

educación y el desarrollo cognitivo. Lejos de enseñar a los niños 
cómo comportarse, que perjudica la internalización moral, 

Aumenta las relaciones familiares de comportamiento antisocial y 
daños. Aumenta la agresividad en los niños, está vinculado a la 

violencia de pareja y las actitudes de género desiguales y 
aumenta la probabilidad de perpetrar y experimentar la violencia 

como un adulto. El respeto de los derechos del niño a la 
protección, la salud, el desarrollo y la educación requiere que 

todos los castigos corporales a los niños estar prohibido en la ley 
y se elimina en la práctica.

Catigo Fisico

conducta violenta, 
antisocial y criminal en 

adultos, mala salud 
mental, alcoholismo

13 Sitio Internet
No hay maltrato bueno: 
los efectos del castigo 
corporal en los niños

Alexis Rebolledo Carreño 2014

En dicha revisión se encontró que los individuos abandonados 
y/o abusados f ísica y emocionalmente en la niñez tenían un 
mayor riesgo de desarrollar trastornos depresivos que las 

personas no maltratadas. Dichas conclusiones se alinean con los 
hallazgos publicados en “Acta Psychiatrica Scandinavica” donde 
se señala que los traumas infantiles están relacionados con los 
trastornos ansiosos y depresivos. Por si esto no fuera poco,el 
abuso físico y emocional también aumentan signif icativamente el 

riesgo de problemas con el alcohol (abuso/dependencia del 
alcohol, consumo excesivo de alcohol). Una forma importante 
para detener la ola de maltrato infantil, es hacer frente a las 

prácticas de crianza que aumentan el riesgo de que el maltrato o 
el abuso se produzca.

Castigo Fisico

Trastornos Del Estado 
De Ánimo, Trastornos 

De Ansiedad, 
Abuso/Dependencia 

De Sustancias Y 
Trastornos De 
Personalidad.

Los autores tienen un 
punto en común y es 
que el ser sometido a 

castigos físicos  
durante la niñez  deja un 
impacto negativo en el 

corto y largo plazo en la 
salud mental de las 

personas 
evidenciándose por 

trastornos como 
depresión mayor, 

trastornos mentales, 
trastornos ansiosos,  

trastornos de 
externalización, daña su 
autoestima,  enseña a 
ser víctimas, genera 

sentimientos de  
soledad, tristeza y 

abandono, da visión 
negativa de la vida y 

son más propensos a 
daños físicos 

accidentales. Todo esto 
somete a la persona a 

vivenciar una mala 
salud mental afectando 
su calidad de vida y la 
de las personas que lo 

rodean. 
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ID
Tipo de 

Documento
Nombre del Articulo Autores Año Conclusiones

Tipo de 
Castigo

Efectos Analisis

14 Articulo

Physical Punishment 
and Mental Disorders: 

Results From a 
Nationally 

Representative US 
Sample

Tracie O. Afif i, PhD; 
Natalie P. Mota, MA; 

Patricia Dasiew icz, MS; 
Harriet L. MacMillan, MD, 
FRCPC;  Jitender Sareen, 

MD, FRCPC

2012

Desde una perspectiva de salud pública, lo que reduce el castigo 
físico puede ayudar a disminuir la prevalencia de trastornos 

mentales en la población general. Las políticas deben centrarse 
en estrategias para reducir el castigo físico. Un hallazgo 

sorprendente fue que los aumentos en la educación y el ingreso 
se asociaron con altas probabilidades de castigo físico 

severo. Las investigaciones anteriores sobre el castigo físico y 
los trastornos del Eje I ha encontrado vínculos signif icativos con 

el castigo físico y la depresión, los trastornos de ansiedad, 
abuso / dependencia de sustancias y trastornos de 

externalización. 

Castigo Fisico Trastornos Mentales.

17 Articulo

EDUCA, NO PEGUES 
CAMPAÑA PARA LA 

SENSIBILIZACIÓN 
CONTRA EL CASTIGO
FÍSICO EN LA FAMILIA 

Save the Children 0

Propone que se adopten medidas para prevenir y erradicar el 
castigo físico en la familia, dentro de una política global de 

infancia.  Posibilitar la rehabilitación física, social y psicológica de 
los niños que han sufrido daños fruto del castigo físico mediante 

la formación de los profesionales implicados. Introducir en la 
legislación vigente las disposiciones legales oportunas para

garantizar la integridad física y psíquica y la dignidad de los niños 
y niñas.  Se comprometen a  promover campañas informativas 

tanto entre los menores como entre la población en general.  
Desarrollar los programas educativos y rehabilitadores 

necesarios. Impulsar los estudios necesarios desde nuestro 
conocimiento de la realidad

social.  Instar a los responsables de las políticas de infancia a 
comprometerse con la protección de la integridad física y 

dignidad de los niños y niñas, tal y como se recoge en el artículo 
19 de la Convención de los Derechos del Niño de 1989. 

castigo f isico

Daña su autoestima, les enseña a 
ser víctimas, Interf iere sus 

procesos de aprendizaje, dif iculta 
la

capacidad para establecer 
relaciones causales, sentimientos 
de  soledad, tristeza y abandono,  

visión negativa, impide la 
comunicación padres - hijos, rabia, 

mas violencia, dif icultades de 
integración social , daños físicos 

accidentales., 

20 Articulo
The Long-Term Effects 

of Spanking
Alice Park 2010

La Academia Americana de Pediatría ( AAP) no avala nalgadas 
bajo ninguna circunstancia. Es una forma de castigo que se 

vuelve menos efectivo con el uso repetido , según la AAP ; sino 
que también hace la disciplina más difícil a medida que el niño 

crece más que .  En lugar de las nalgadas , la AAP recomienda 
los tiempos de espera , que normalmente implican negar al niño 
cualquier interacción , positivo o negativo, por un período de 

tiempo especif icado. Estos momentos de tranquilidad obligan a 
los niños a calmarse y pensar en sus emociones en lugar de 

actuar sobre ellos reflexivamente . Después de todo, el objetivo 
del castigo es para que los niños comprendan no sólo que 
hicieron algo mal, pero también lo que los motivó a hacerlo.

Castigo fisico

La depresión , agresividad , 
ansiedad , sentimientos de 

desesperanza , consumo de 
drogas y alcohol, y " desajuste 
psicológico general. " fueron 

algunos de los problemas 
observados en los niños que 

fueron azotados . Como niños que 
han sido azotados se convierten 
en adultos , son más propensos a 
ser agresivos a sí mismos , ya que 

han visto los problemas de los 
adultos para resolver de manera 
agresiva. Según los autores , "... 

21 Articulo

Long-Term Effects of 
Child Corporal 
Punishment on 

Depressive Symptoms 
in Young Adults

Potential Moderators 
and Mediators

Heather A. Turner
Paul A. Muller

2004
La asociación entre el " castigo corporal enojado" y los síntomas 
de la depresión en la edad adulta está parcialmente mediada por 

la maestría y la autoestima 
Castigo fisico depresión en la edad adulta

Los autores tienen un 
punto en común y es 
que el ser sometido a 

castigos físicos  
durante la niñez  deja un 
impacto negativo en el 

corto y largo plazo en la 
salud mental de las 

personas 
evidenciándose por 

trastornos como 
depresión mayor, 

trastornos mentales, 
trastornos ansiosos,  

trastornos de 
externalización, daña su 
autoestima,  enseña a 
ser víctimas, genera 

sentimientos de  
soledad, tristeza y 

abandono, da visión 
negativa de la vida y 
son más propensos a 

daños físicos 
accidentales. Todo esto 
somete a la persona a 

vivenciar una mala 
salud mental afectando 
su calidad de vida y la 
de las personas que lo 

rodean. 
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13.4 ANEXO 5. ABUSO DE SUSTANCIAS 

 

ID
Tipo de 

Documento
Nombre del Articulo Autores Año Conclusiones

Tipo de 
Castigo

Efectos Analisis

6 Articulo

Parenting practices and 
problem behavior across 

three generations: Monitoring, 
harsh discipline, and drug use 

in the intergenerational 
transmission of externalizing 

behavior

Jennifer A. 
Bailey; Karl G. 
Hill; Sabrina 
Oesterle; J. 

David Haw kins.

2009

Los resultados sugieren que el comportamiento de la 
externalización de los padres en la adolescencia se 

asoció con más tarde el uso de sustancias G2 en la edad 
adulta, que, a su vez, predijo externalización en los hijos. 
La transmisión intergeneracional de la crianza de los hijos 

sugiere que las prácticas de crianza de los hijos se 
transmiten de generación en generación. 

Castigo Fisico

Uso de 
Sustancias 
(Alcohol, 

Marihuana)

9 Articulo

Childhood Physical 
Punishment or Maltreatment 

and Partnership Outcomes at 
Age 30

Geraldine F. H 
McLeod; David 

M Fergusson; L. 
John Horw ood.

2014

Este análisis mostró tendencias claras para la medida del 
castigo físico infantil o maltrato a ser asociados con un 

aumento en el número de las asociaciones de 
cohabitación, las relaciones de pareja negativas, 

problemas de adaptación social, socio, IPV victimización y 
perpetración IPV. Sin embargo el castigo físico infantil o 

maltrato no se asoció con las relaciones de pareja 
positivos. Estos hallazgos sugieren claramente que el 

aumento de la exposición al castigo físico infantil o 
maltrato se asoció con más alianzas cambiantes, menos 
satisfactorios, y más violentas en la vida posterior. Para 

las mujeres, la exposición al castigo físico infantil o 
maltrato se asoció con aumentos claros en las tasas a las 

que sus parejas muestran problemas de adaptación 
social, tales como el abuso de alcohol, abuso de 

sustancias, o la criminalidad. En general estos resultados 
se suman al creciente cuerpo de conocimiento sobre la 
inf luencia adversa de abuso físico infantil en más largo 

plazo el bienestar y sugieren que estos efectos se 
extienden en la conformación de la naturaleza y la calidad 

de las relaciones de pareja en la edad adulta.

Castigo Fisico

Relaciones de 
pareja negativas, 

problemas de 
adaptación social, 
abuso de alcohol, 

abuso de 
sustancias, o la 

criminalidad.

3 Articulo
Physical punishment, 
childhood abuse and 
psychiatric disorders

Tracie O. Afif i, 
Douglas A. 

Brow nridge, 
Brian J. Cox, 

Jitender Sareen

2006

La investigación encontró que los individuos que fueron 
castigados físicamente sólo en comparación con aquellos 
que no fueron castigados o abusados   f ísicamente tenían 
mayores probabilidades de sufrir depresión mayor, abuso 

o dependencia del alcohol, los  resultados actuales 
indican que la prevalencia de trastornos psiquiátricos 

aumenta progresivamente a medida que la gravedad de la 
adversidad aumenta la infancia. 

castigo f isico

Depresión Mayor; 
Abuso o 

Dependencia Del 
Alcohol

De acuerdo a los artículos, 
los autores concluyen que 

de acuerdo a los 
resultados los individuos 
que fueron castigados 

físicamente a veces o a 
menudo son más 

propensos a tener un 
trastorno de ansiedad, 

problemas con el alcohol 
en comparación con 

aquellos que nunca fueron 
castigados físicamente.
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13.5 ANEXO 6. COMPORTAMIENTO ANTISOCIAL 

 

ID
Tipo de 

documento
Título Autor Año Conclusiones

Tipo de 
Castigo

Efectos Analisis

18 Articulo

Relationship of 
corporal punishm
ent and antisocial 

behavior by 
neighborhood.

Grogan-Kaylor 
A

2005

El castigo corporal tiene un efecto trivial 
sobre el comportamiento antisocial de los 
niños en los últimos años a pesar de los 
fuertes controles introducidos por los 
modelos de efectos f ijos. El análisis 

proporciona ninguna evidencia de diferencias 
en el efecto del castigo corporal en todos los 

grupos raciales y étnicos.

Castigo 
f isico

Comportamiento 
antisocial

12 Articulo

"NUNCA ME HIZO 
DAÑO..." 

Respondiendo a 
defensas 

comunes a favor 
del Castigo 
Corporal

Iniciativa Global 
para acabar 

con todo 
castigo 

corporal contra 
niños y niñas

2005

Escalada los castigos menores durante la 
infancia son poco efectivos y tienden a 

incrementar la escalada de violencia a medida 
que el niño va creciendo,  Los niños que son 
sometidos al Castigo Corporal tienden a ser 

más agresivos que sus pares, a ser 
abusivos en la escuela, a tomar parte en 

conductas anti - sociales durante la 
adolescencia, a comportarse de forma 

violenta con sus esposas e hijos y a cometer 
crímenes violentos. El Castigo Corporal puede 

ser emocionalmente dañino para los niños. 
Recientes investigaciones indican que se 

transmiten al niño mensajes donde se 
confunde el amor con el dolor, la rabia con la 

sumisión.

Castigo 
Fisico 

Comportamiento 
violento en las 

futuras relaciones 
de pareja, 

conductas anti-
sociales.

15 Articulo

Prácticas de 
crianza y 

competencia 
social en niños de 

3 a 5 años

Pichardo 
Martínez, María 

del Carmen; 
Justicia 
Justicia, 

Fernando; 
Fernández 

Cabezas, María

2009

Los padres con elevados niveles de 
expresiones de afecto negativas o de 

rechazo hacia sus hijos por sus 
comportamientos, se relacionan con hijos que 
tienen una baja cooperación social y un alto 

nivel de agresividad y comportamientos 
violentos o antisociales.  Los padres que 

aceptan a sus hijos y les expresan cariño y 
afecto, favorecen la interacción social con 

sus iguales y promueven hijos más 
independientes en el contexto social, 

 castigo 
físico o la 
expresión 
de afecto 
negativo

Baja cooperación 
social y un alto 

nivel de 
agresividad y 

comportamientos 
violentos o 

antisociales. 

Los autores, coinciden en decir 
que el castigo corporal tiene un 

efecto trivial sobre el 
comportamiento antisocial de los 
niños y en la edad adulta. Los 
castigos menores durante la 
infancia son poco efectivos y 

tienden a incrementar la  violencia 
a medida que el niño va creciendo,  

Los niños que son sometidos al 
Castigo Corporal tienden a ser más 

agresivos que sus pares, a ser 
abusivos en la escuela, a tomar 

parte en conductas anti - sociales 
durante la adolescencia, a 

comportarse de forma violenta con 
sus esposas e hijos y a cometer 

crímenes violentos. El Castigo 
Corporal puede ser 

emocionalmente dañino para los 
niños. Recientes investigaciones 
indican que se transmiten al niño 
mensajes donde se confunde el 
amor con el dolor, la rabia con la 

sumisión. Los padres con elevados 
niveles de expresiones de afecto 
negativas o de rechazo hacia sus 
hijos por sus comportamientos, se 
relacionan con hijos que tienen una 
baja cooperación social y un alto 

nivel de agresividad y 
comportamientos violentos o 

antisociales.  
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13.6 ANEXO 7. TRANSMISIÓN GENERACIONAL 

 

ID
Tipo de 

documento
Título Autor Año Conclusiones

Tipo de 
Castigo

Efectos Analisis

1 Articulo

Aceptabilidad del castigo 
f ísico en la crianza de los 
niños en personas que 

fueron víctimas de violencia 
física en la niñez en Perú

Alejandra Burela, 
Marina Piazza, 

German F. Alvarado, 
Alfonso Gushiken, 

Fabián Fiestas

2014

“Del total de la muestra de 6399 sujetos, el 15% reportó considerar aceptable el castigo 
f ísico como recurso en la crianza de los niños. Por otro lado, 64% reportaron haber sido 

víctimas de violencia física en algún momento de su niñez. El presente estudio encontró que 
las personas expuestas a violencia física durante la niñez tienen más riesgo de aceptarla o 
justif icarla durante la adultez. Este hallazgo es congruente con la hipótesis de que el abuso 

infantil tiene consecuencias a largo plazo, incluyendo la formación de cogniciones que 
justif ican la violencia f ísica como forma de educar a los niños, lo que a su vez hace más 
probable que el adulto cometa abuso físico hacia los niños a su cargo. De todo esto se 

desprende, que intervenciones orientadas a disminuir la ocurrencia de maltrato infantil en el 
hogar, pueden tener el efecto adicional de prevención primaria al evitar que se puedan 

estar generando futuros perpetradores de este tipo de maltrato.”

Castigo Fisico

Las personas expuestas a 
violencia f ísica durante la 
niñez tienen más riesgo de 

aceptar o justif icar la 
misma durante la adultez, 
lo que podría contribuir a 

mantener esta práctica de 
crianza de una generación 

a la siguiente.

5 Articulo

 Intergenerational 
Transmission of Parental 
Corporal Punishment in 

China: The Moderating Role 
of Spouse’s Corporal 

Punishment

Meifang Wang & 
Xiaopei Xing

2014

Los resultados demostraron que el castigo corporal leve y grave fue transmitido a través 
de generaciones, tanto para los padres, con la fuerza de ser la transmisión más fuerte para 

el castigo corporal leve que el castigo corporal grave. Además, la presente investigación 
también encontró que los padres  uso actual de los castigos corporales moderó la 

transmisión intergeneracional de tal disciplina para las madres, mientras que las madres uso 
del castigo corporal no moderó esta transmisión para los padres.

Castigo Fisico
Transmisión 

Intergeneracional 

16 Articulo

Exploración de estrategias 
de disciplina aplicadas a los 

niños de una institución 
educativa en Bogotá 

Sáenz-Lozada, María 
Luz; Camacho-Lindo, 
Ángela Elisa; Silva-

Oviedo, Nelly 
Johanna; Holguín-

Sanabria, Alejandra.

2014

Todas las familias monoparentales encabezadas por la madre usan castigo f ísico y fueron 
maltratadas en su infancia. El castigo como forma de disciplina es frecuente en el grupo de 

estudio. En la consulta del niño debe explorarse la situación familiar de forma integral, 
evaluando especialmente situaciones de maltrato a la mujer. La presentación de situaciones 

hipotéticas es una herramienta útil para la evaluación de pautas de disciplina.

Castigo f isico
Repetir el catigo que se 

vivio en la infancia con los 
hijos

28 Tesis

Experiencias del castigo 
durante su niñez y 
perspectivas en la 

actualidad de estudiantes de 
Enfermería de una 

Universidad privada de 
Bogotá

Ardila López, Gina 
Valeria

2013

A pesar que los participantes fueron castigados de forma física y humillante en su niñez, la 
mayoría af irma que no utilizarían el castigo como forma de corrección. Los recuerdos de 

tristeza y dolor en su niñez debido a esta forma de corrección motivan a los participantes a 
que aconsejen a los cuidadores a no usar el castigo.

Castigo f isico Transmision generacional 

29 Tesis

Experiencias de castigo 
vividas durante la infancia y 

actuales de un grupo de 
padres del Magdalena Medio

Montaña Garibello, 
Zastihp Lucero

2013

Es necesario profundizar en estrategias que desmonten las prácticas, del castigo fisico y/o 
humillante, al tiempo que las deslegitimen y se desarraiguen de los modelos culturales y de 
crianza, para ello, es necesario implementar programas, proyectos, políticas y leyes que 
vallan encaminados a prohibir toda forma de castigo de este tipo, como señala la Iniciativa 

impulsada por Save the Children Suecia Programa Regional para América Latina y el Caribe.  
Para lograr un núcleo fundamental de la sociedad, o núcleo familiar más amable en lo que 
respecta al proceso educativo de los niños y las niñas, y, sobre todoa fortalecer los lazos 

que componen el tejido social en Colombia. 

Castigo f isico Transmision generacional 

25 Articulo

No me gusta, pero está bien 
si me porto mal Voces sobre 
el castigo de niñas y niños 

de un barrio de Bogotá

María Claudia Duque-
Páramo, PhD

2008

Los hallazgos muestran cómo ellos al tiempo que rechazan el castigo, lo aceptan como algo 
inevitable que forma parte del control y la disciplina de los niños. Estas ideas permiten 
suponer que, de no producirse cambios, estos niños cuando sean jóvenes o adultos 

castigarán a sus hijos y se justif icarán utilizando esas mismas razones.   continuamos 
trabajando el tema junto con algunas estudiantes, ampliando estas comprensiones y 

diseñando y probando materiales educativos que propicien una mayor concientización 
entre niños y adultos sobre los efectos dañinos del castigo corporal y de las formas 

humillantes de castigo.

Castigo f isico 
y humillante

 Cuando sean jóvenes o 
adultos castigarán a sus 

hijos y se justif icarán 
utilizando esas mismas 

razones. 

Los diferentes autores coinciden  en que los 
niños y niñas que recibieron castigos 

mediante el uso de golpes, con objetos, con 
la mano, regañándolos, prohibiéndoles 

gustos o dejándolos en el cuarto. Cuando 
sean jóvenes o adultos castigarán a sus 

hijos porque lo aceptan como algo inevitable 
que forma parte del control y la disciplina de 
los niños.  El castigo corporal leve y grave 
fue transmitido a través de generaciones, 
tanto para los padres, con la fuerza de ser 
la transmisión más fuerte para el castigo 

corporal leve que el castigo corporal grave. 
El uso actual de los castigos corporales 

moderó la transmisión intergeneracional de 
tal disciplina por parte de las madres, 

mientras que no modero la transmisión por 
parte de los padres. El castigo f ísico y 
humillante desde tiempo atrás y en la 

actualidad ha sido aceptado en la sociedad y 
en los hogares, donde se confirma que esta 
práctica fue usada a los padres y así mismo 

se la aplican a sus hijos. 
Además las familias monoparentales 
encabezadas por la madre que fue 

maltratada en su infancia usan castigo f ísico 
con sus hijos. Por tal motivo es necesario 
profundizar en estrategias que desmonten 

las prácticas, del castigo fisico y/o 
humillante, al tiempo que las deslegitimen y 

se desarraiguen de los modelos culturales y 
de crianza, para ello, es necesario 

implementar programas, proyectos, políticas 
y leyes que vallan encaminados a prohibir 
toda forma de castigo de este tipo, como 

señala la Iniciativa impulsada por Save the 
Children Suecia Programa Regional para 

América Latina y el Caribe.  
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